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Sección Judicial

Remates
_________________________________________________

JULIO CÉSAR ESPIÑA
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Daireaux

hace saber que el Martillero Julio César Espiña, Tº 700 Fº
234 Libro I DJTL rematará EL DÍA 27 DE MARZO DE 2017,
A LAS 8:00 HS. en calle R. Sánz Peña N° 534 de la ciudad
de Henderson, Base $ 72.184 en la proporción que
corresponda al ejecutado y al contado, un inmueble urba-
no ubicado en Henderson, Pdo. de H. Yrigoyen,
Nomenclatura Catastral: Circ.: V; Sec.: C; Par. Chacra 21,
Fracción II, Parc. 5, Mat. 2538 del Pdo. de H. Irigoyen en
el estado en que se encuentra. Revisar el día del 23/03/17
de 08 a 10 horas. Comisión provisoria del máximo legal a
cada parte. Venta ordenada en autos "Tierras de
Henderson S.A. c/ Flores, Ernesto V. s/ Cobro Ejecutivo"
Expte. N° 5826/07. Daireaux, 6 de marzo de 2017. María
Natalia Eleno, Abogada.

T.L. 77.147 / mar. 15 v. mar. 17
_________________________________________________

JULIO CÉSAR ESPIÑA
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Daireaux

hace saber que el Martillero Julio César Espiña, Tº 700 Fº
234 Libro IDJTL rematará EL DÍA 27 DE MARZO DE 2017,
A LAS 9:00 HS. en calle R. Sánz Peña N° 534 de la Ciudad
de Henderson, Base $ 62.617,33 en la proporción que
corresponda al ejecutado y al contado, un inmueble urba-
no ubicado en Henderson, Pdo. De H. Yrigoyen,
Nomenclatura Catastral: Circ.: V; Sec.: C; Par Chacra 21,
Fracción II, Parc. 6, Mat. 2550 del Pdo. de H. Yrigoyen en
el estado en que se encuentra. Revisar el día del 23-03-17
de 08 a 10 horas. Comisión provisoria del máximo legal a
cada parte. Venta ordenada en autos "Tierras de
Henderson S.A. c/ Flores, Juan Carlos s/ Cobro Ejecutivo"
Expte. N° 5825/07. Daireaux, 6 de marzo de 2017. María
Natalia Eleno, Abogada.

T.L. 77.146 / mar. 15 v. mar. 17
_________________________________________________

CARLOS AMADOR PÉREZ
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Nº 1 del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, a cargo del Dr. Carlos Mario Casás,
comunica que el martillero Carlos Amador Pérez rematará
EL DÍA 30 DE MARZO, A LAS 11 HS. en la Sala de
Remates de calle Vélez Sarsfield 2545 Lanús; el inmueble
ubicado en calle Cerrito 1158, Partido de Lomas de
Zamora Pcia. de Bs. As., Nomenclatura Catastral: Circ. II,
Sección A, Manzana 2, Parcela 10a, Inscripción de
Dominio Matrícula N° 48275 del Partido de Lomas de
Zamora, Partida 063-29376, ocupado en P.A. por la Sra.
Ángela Gargiulo, en P.B. en local de remisería habilitado a
nombre de Jorge Gargiulo y en el fondo funciona un taller
mecánico que se encuentra ocupado por el Sr. Fernando
Diz, en carácter de inquilino. Deudas del inmueble: ARBA
$ 284.405,70 al 1/12/2015, Municipalidad de Lomas de
Zamora $136.380,14 al 1/9/2015. Venta al contado y
mejor postor con la base de $710.000. Seña 10% sellado
del boleto 1% Comisión 3% por cada parte. El comprador
deberá abonar seña, sellado y comisión en efectivo a la
firma del boleto y constituir domicilio dentro del radio del
Juzgado. Visitas al inmueble el día 20 de marzo de 2017
de 10 a 12 hs. Venta decretada en autos "Feldman
Mauricio y otros c/ Cristiano Roque s/ Ejecución
Hipotecaria" Expte. 64256 Reservado. Lomas de Zamora,
1º de marzo de 2017. Mónica A. Verderame, Secretaria.

L.Z. 45.518 / mar. 15 v. mar. 17

JORGE ENRIQUE MISURACA
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 2, de Gral. San Martín, comunica que
Jorge Enrique Misuraca, Martillero CSM 1569, CUIT 20-
12506336-6 IVA monotributo rematará EL DÍA 23 DE
MARZO DE 2017, A LAS 10:30 HS., en Calle 95 N° 1839 de
Gral. San Martín, en autos “Sucesores de Silman Ale
Mohamed c/ Chávez Héctor Manuel s/ Ejecución
Hipotecaria (Expte. 49.665)" el inmueble ubicado en la calle
Madrid 2381, U.F. 2, de la Localidad de Remedios de
Escalada, Pdo. de 3 de Febrero, Prov. de Bs. As. corres-
pondiéndole la siguiente Nomenclatura Catastral; Circ. IV,
Secc. P, Manz. 160, Parc. 16, Sub-Parcela 2, Matrícula
12.483/2, Partida Inmobiliaria 117-100950-9, ocupado por
Julia de Jesús Rivadeneira quien dice tener DNI
10.930.878, que reside si junto a Georgina Marisol Chávez
(hija) y Norberto Marcelo Chávez (hijo), e invoca el carácter
de propietaria, según constatación de fs. 381 - Deudas:
Mun. al 28/9/16 - $ 243, a fs. 392. Arba 27/9/16, sin deuda,
a fs. 384. Expensas, en caso de adeudarse serán a cargo
de la actora. Base $ 118.666,49. Visitas días 22/3/17 de 15
a 17 hs. Seña 10%, Comisión 1,5% a cada parte, más
aportes Ley 7.014, sellado, todo en dinero efectivo. Los
posibles compradores deberán comparecer con el dinero
suficiente a los fines de cubrir la seña establecida en la pre-
sente subasta El comprador deberá constituir domicilio
dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de que
las sucesivas providencias se le dé por notificadas acorde
a lo dispuesto por el Art. 133 del CPCC y debe indicar el
nombre de su comitente en el momento mismo de la reali-
zación del remate, debiendo ser ratificado por ambos y
dentro del plazo establecido por el art. 581 del CPCC.
Conforme lo dispuesto por el Art. 570 del CPCC. Los tri-
butos provinciales (ej. impuesto inmobiliario y municipales)
devengados hasta la fecha de emisión de la providencia
que ordena entregar la posesión al adquirente serán abo-
nados con el precio de venta en tanto no se acredite en
autos la existencia de algún otro crédito prioritario (v. gr.
gastos de justicia, Arts. 3.879 inc. 1° y 3.900, Cód. Civ.).
Dichos gravámenes, en tanto posteriores a la orden de
toma de posesión, estarán a cargo exclusivamente del
adquirente; pero se hace saber que si por circunstancias
imputables al adquirente se postergare el dictado de la
providencia que ordene entregarle la posesión, los impues-
tos estarán a su cargo desde el vencimiento del plazo para
integrar el saldo de precio. Gral. San Martín, 7 de marzo de
2017. Federico G. G. Eribe, Secretario.

L.P. 16.710 / mar. 16 v. mar. 20
_________________________________________________

MARÍA SILVINA SÁNCHEZ NARVARTE
POR 2 DÍAS - El Juzg. de Pri. Inst. en lo Ci. y Com.

Nro. Uno de Tres Arroyos, Depar. Jud. de B. Blanca,
Secre. Nro. Única, hace saber que la Martillero María
Silvina Sánchez Narvarte T° IV, F° 91 CMCPBB designado
en autos, "Conti Omar s/ Quiebra" Expte. 23.363, rema-
tará en calle Berutti N° 710 de Tres Arroyos, EL DÍA 29 DE
MARZO DE 2017, A LAS 11:00 HORAS, un automotor
Marca Chevrolet Modelo Año 1970, Motor N° A231-
66275, Chasis F040136, Dominio B 116.933, con la base
de $ 10.000 Comisión 10% más Apor., más sellado de
boleto, que deberán abonarse en efectivo en el acto de la
subasta. Para revisar el vehículo 1 hora antes de la subas-
ta. Tres Arroyos, 21 de febrero de 2017. Hernando A. A.
Ballatore, Abogado - Secretario.

C.C. 3.093 / mar. 16 v. mar. 17
_________________________________________________

JORGE A. BALINOTTI
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Com. Nro. 2 del Dpto.

Judicial Necochea a cargo del Dr. Martín Ordoqui Trigo,
Secretaría Única, sito en calle 83 N° 323 Necochea; en
autos "Banco de la Nación Argentina c/ Vivas Román Raúl

y Otro s/ Ejecución - Hipotecaria", Expediente número
40.145, comunica que el M.C.P. Jorge A. Balinotti Mat. N°
84 del C.M.C.P. Deptal. domicilio legal en calle 57 Nro.
2435 Necochea, CUIT 20-08372581-9; Subastará EL DÍA
28 DE MARZO DE 2017, A LAS 12:00 HS. en el Colegio de
Martilleros Públicos calle 68 Nro. 3153/55 Necochea, el
100% indiviso de un inmueble de calle 71 N° 3437
Necochea; Nomenclatura Catastral: Circ. I, Secc. E,
Quinta 101, Mzna. 101 B, Parc. 5, Partida Inmobiliaria 076-
22268, Matrícula Nro. 22.542 (076).- Ocupado s/Mand.
Const. fs. 211, y en el estado en que se encuentra. Base
de venta $ 70.825,33, en caso de fracasar se subastará el
31/03/2017 con base reducida $ 53.119,00, en caso de
fracasar la segunda subasta se subastará sin base el
03/04/2017, a la misma hora y lugar. Exhibición el
27/03/2017 de 10:30 a 11:30 hs. Deudas: Arba (fs. 218) $
25.563,20 al 19/12//02/2016; Tasas Municipales (fs. 225) $
51.217,78 al 16/01/2017. Condiciones de Venta: Seña
10%, sellado de Ley 1,20%, arancel profesional 4% cada
parte. Adiciónesele el 10% de los honorarios en concepto
de aportes previsionales a cargo de la parte compradora,
al contado y al mejor postor en dinero efectivo en el Acto
de la firma del Boleto. El comprador deberá constituir
domicilio legal en el radio de asiento del Juzgado ante el
Martillero y depositará, el saldo de precio dentro de los
cinco días luego de aprobada la subasta. El inmueble se
remata libre de impuestos, tasas y contribuciones hasta la
fecha de toma de la posesión la que deberá efectivizarse
en un plazo que no supere los 60 días de cumplido con el
saldo de precio. Se hace saber a los posibles oferentes de
la prohibición de ceder el boleto de compraventa a quien
resulte comprador.- Necochea, 7 de marzo de 2017.
Néstor E. Gallina, Secretario.

Nc. 81.088 / mar. 16 v. mar. 20
_________________________________________________

MARTA NOEMÍ CUELLO
POR 2 DÍAS - El Juz. Civil y Comercial N° 5, Secretaría

Única de Bahía Blanca, hace saber que la martillera Marta
Noemí Cuello, en autos: “Di Consoli Lidia N. c/ Ciarroca
Hugo R. y Otros s/ Escrituración”, Expediente 104.508,
rematará EL DÍA 5 DE ABRIL DE 2017, A LAS 11:20 HS.,
en Colegio de Martilleros B. Bca., Brandsen 148 de B.
Bca., los derechos y acciones que pudieran correspon-
derle al ejecutado Hugo Rodolfo Ciarrocca, en relación al
instrumento obrante a fs. 591. Sin base. Al contado.
Comis. 7% a cargo de la compradora + 10% aporte Ley,
sellado 1,2%, en efectivo acto de remate. El comprador
deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado.
Bahía Blanca, 9 de marzo de 2017. Firmado: Juan Manuel
Blanpain, Auxiliar Letrado.

C.C. 3.157 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

JAVIER G. QUINTANA
POR 3 DÍAS - El Juz. en lo Civil y Comercial N° 14, de

San Isidro, comunica en autos "Marchesotti Hernán Aldo
y Otro c/Doto Gracia y Otro s/ Ejecución Hipotecaria"
Exp.: (13.455)" que el martillero Javier G. Quintana, rema-
tará EL DÍA 31 DE MARZO DE 2017, A LAS 11:30 HORAS,
en Alte. Brown 160, San Isidro, la propiedad sita en la calle
Rodríguez Peña N° 144, entre las calles Río de Janeiro y
Manuel Savio, de la Localidad de Villa Rosa, Partido de
Pilar, Provincia de Buenos Aires. Sup.: 1.037,25 m2.
Matrícula: 106.809. Nomenclatura Catastral: Circ. X, Secc.
Y, Manz.195, Parc. 11. Según constatación de fs. 150.
Informa el Oficial de Justicia que el inmueble estaría ocu-
pado por Analía Dulio y su hija menor de edad, en calidad
de inquilina y que se trata de una construcción de mate-
rial, de 1 planta con techo de teja. Informa el martillero que
se trata de una vivienda unifamiliar que consta de cocina
comedor living, baño, 1 dormitorio, lavadero, jardín y
entrada de coche, todo ello en buen estado de conserva-
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ción. Deudas: Municipales al 18/06/2014 $ 1.580,30;
Rentas al 22/10/2015 $ 2.012,60; Aysa aI 17/07/2014
fuera del área. Base $ 248.743. Seña 10%. Comisión 3%
c/parte + 10% de aportes a cargo del comprador. Sellado
de ley. La venta se efectuará al contado, en dinero en
efectivo o cheque certificado y al mejor postor. El com-
prador deberá constituir domicilio dentro del radio del
Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas provi-
dencias se le darán por notificadas automáticamente con-
forme el Art. 133 CPCC. El saldo de precio será deposita-
do dentro del quinto día de aprobado el remate, sin nece-
sidad de notificación o intimación, bajo apercibimiento de
lo dispuesto por el art. 585 del CPCC. En el supuesto de
la compra en comisión el comprador deberá indicar el
nombre de su comitente en el mismo acto de remate,
debiendo ratificarlo en escrito firmado por ambos dentro
del 5° día de aprobado el remate, bajo apercibimiento de
tenérselo por adjudicatario definitivo (art. 581/2 CPCC).
Libérase al adquirente, hasta que quede firme la orden de
entregar la posesión, de toda deuda que afecte al inmue-
ble, operándose una subrogación real de los privilegios
respectivos que se trasladarán al precio obtenido (Conf.
Cám. Civ. y Com. de San Isidro, Sala I, Causa 71.539 del
7/11/96, E.D., revista del 18/3/97), con excepción de las
deudas por expensas, en caso de que las hubiera, las que
estarán a cargo del comprador (conf. SCJBA, Ac. 65.168
del 13/7/99 in re "Bco. Río de La Plata c/ Alonso Ral
Alberto y Otro s/ Ejec. Hipotecaria"), Visitar: 26, 27, 28, 29
y 30/03/2017, de 09:00 a 12:00 horas. San Isidro, 8 de
marzo de 2017. María G. Ugalde, Secretaria.

S.I. 38.553 / mar. 17 v. mar. 21

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 6, Departamento Judicial de La Plata,
hace saber que en los autos caratulados "GEMAT FOOD
S.A. s/ Concurso Preventivo (hoy quiebra)", con fecha 3 de
marzo de 2017, se ha decretado la Quiebra del giro comer-
cial, fijándose el día 5 de abril de 2017, como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificación ante el Síndico; el día 23 de mayo de 2017
para la presentación del pertinente informe individual y el
día 6 de julio de 2017, para la presentación del correspon-
diente informe general. Se deja constancia que el Síndico
interviniente es el Contador Gonzalo Agustín Salvático con
domicilio procesal en calle 10 N° 361 de La Plata. La Plata,
7 de marzo de 2017. Nicolás Juan Fariña, Secretario.

C.C. 2.927 / mar. 13 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 17, a cargo del Dr. Federico
A. Güerri, Secretaría N° 34, a cargo del Dr. Fernando
Delgado, sito en la calle Marcelo T. de Alvear 1.840, piso
3° de la Cdad. de Buenos Aires, comunica por cinco días
que con fecha 15 de febrero de 2017 se ha dictado la
Quiebra de ACEROS SUD S.A., CUIT: 30-70873974-6;
domicilio social en la calle Tacuarí 2006, piso 8°, departa-
mento "B" de la Cdad. de Buenos Aires. Se mantiene a ia
sindicatura designada en el concurso preventivo, Estudio
Dres. Turco y Gola, con domicilio en Cochabamba 4272,
Cdad. de Buenos Aires. Los acreedores posteriores a la
presentación en concurso preventivo de la sociedad hoy
fallida (28/04/2014), podrán hacer valer sus derechos por
la vía incidental. Los acreedores que hubieran obtenido
verificación de sus créditos durante el trámite del concurso
preventivo no tendrán que verificar nuevamente (Art. 202
L.C., segundo párrafo). Intímase a la fallida y a los terce-
ros para que -dentro de las 72 hs. de notificados y bajo
apercibimiento de girar las actuaciones a Sede Penal- pon-
gan a disposición del Juzgado los bienes de la deudora
que tengan en su poder. Hácese saber la prohibición de
hacerle pagos a la fallida y que, en el supuesto de efec-
tuarse éstos, serán declarados ineficaces. La sindicatura
deberá presentar el informe del Art. 202 L.C. el 10/03/2017
y el informe del Art. 39 L.C., el 04/05/2017. Fernando
Delgado, Secretario. Buenos Aires, 28 de febrero de 2017. 

C.C. 2.901 / mar. 13 v. mar. 17
____________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo, por disposición de
Órgano Superior, del Juzgado de Responsabilidad Penal
Juvenil Nº 1 Departamental, cita y emplaza por el término
de 5 (cinco) días a ENZO GABRIEL GÓMEZ de nacionali-
dad argentina, sin apodos referidos, de 17 años de edad,
nacido el día 11 de mayo de 1997 en la localidad de

Quilmes, titular del D.N.I. Nº 40.706.139, a fin de que com-
parezca por ante este Juzgado, sito en la calle Talcahuano
Nº 278 de la ciudad de Banfield, 1º piso de lunes a viernes
de 8:00 a 13:30 horas a estar a derecho (Art. 129 del
C.P.P.), en el marco del incidente de ejecución de senten-
cia seguido al nombrado y registrado bajo el número
49.153, bajo apercibimiento de revocar la condicionalidad
de la condena impuesta en el decisorio de fecha 12 de
noviembre del año 2014, en el marco de la causa número
62.449/1. Para mayor ilustración se transcribe el auto que
así lo ordena: “Lomas de Zamora, 1° de marzo de 2017.- I-
Teniendo en cuenta el contenido de la pieza de fs. 763,
como así también lo informado por la Defensa Oficial a fs.
78, y en razón de ignorarse el domicilio de Enzo Gabriel
Gómez, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 129 del
C.P.P., cítese y emplázase al referido para que en el plazo
de 5 días comparezca a esta Sede a estar a derecho, bajo
apercibimiento de revocar la condicionalidad de la conde-
na impuesta mediante el pronunciamiento de fecha 12 de
noviembre del año 2014, en el marco de la causa Nº
62.449/1. A tales efectos, líbrese. edicto y publíquese en el
Boletín Oficial por el plazo de 5 (cinco) días en forma gra-
tuita. II… Fdo: Miriam Buzzo -Juez-". Dado, firmado y sella-
do en la Sala de mi Público Despacho, en Lomas de
Zamora, 1° de marzo del 2017. Emilia Cassetta, Secretaria.

C.C. 2.902 / mar. 13 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez a cargo, por disposición de
Órgano Superior, del Juzgado de Responsabilidad Penal
Juvenil Nº 1 Departamental, cita y emplaza por el término
de 5 (cinco) días a NICOLÁS LAUREANO GARCÍA de
nacionalidad argentina, sin apodos referidos, de 21 años
de edad, nacido el día 21 de junio del año 1995 en la loca-
lidídad y partido de Lomas de Zamora, titular del D.N.I. Nº
38.860.040, a fin de que comparezca por ante este
Juzgado, sito en la calle Talcahuano Nº 278 de la ciudad
de Banfield, 1º piso de lunes a viernes de 8:00 a 13:30
horas a estar a derecho (Art. 129 del C.P.P.), en el marco
de las actuaciones registradas bajo el número 29.272/1,
bajo apercibimiento de revocar el pronunciamiento de
fecha 7 de octubre del año 2016, en el marco de las actua-
ciones antes referidas. Para mayor ilustración se transcri-
be el auto que así lo ordena: “Lomas de Zamora, 1° de
marzo de 2017.-1- Teniendo en cuenta el contenido de la
pieza de fs. 207/vta., como así también lo informado por
la Defensa Oficial a fs. 218/vta., y en razón de ignorarse el
domicilio de Nicolás Laureano García, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 129 del C.P.P., cítese y emplá-
zase al referido para que en el plazo de 5 días comparez-
ca a esta Sede a estar a derecho, bajo apercibimiento de
revocar el pronunciamiento de fecha 7 de octubre del año
2016 -suspensión de juicio a prueba-, en el marco de las
presentes actuaciones. A tales efectos, líbrese edicto y
publíquese en el Boletín Oficial por el plazo de 5 (cinco)
días en forma gratuita. II.. Fdo: Miriam Buzzo -Juez-".
Dado, firmado y sellado en la Sala de mi público
Despacho, en Lomas de Zamora, 1° de marzo de 2017.
Emilia Cassetta, Secretaria.

C.C. 2.903 / mar. 13 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Titular a cargo del Juzgado de
Garantías Nº 2 del Departamento Judicial de Junín, Dra.
Marisa Muñoz Saggese, hace saber que en las actuacio-
nes caratuladas: "Retención indebida", I.P.P. Nº 04-00-
009941-15/00, se ha dictado la siguiente resolución:
"Junín, 2 de marzo de 2017... (...) ... Por ello, Resuelvo:
Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial,
durante cinco días, a fin de notificar a ADALBERTO ATILIO
MANSO, con último domicilio conocido en calle 55 Nº
1256, de la localidad de Villa Cañás (Prov. de Santa Fe),
que en el marco de la Investigación Penal Preparatoria 04-
00-009941-15/00, en trámite ante la UFI y J Nº 6, a cargo
de la Dra. Vanina Lisazo, de la resolución obrante a fs. 38
y vta. donde se desprende la citación a la audiencia en los
términos del Art. 308 del C.P.P. en la presente causa que
se le sigue por la presunta comisión del delito de
Retención indebida. Firmado: Dra. Marisa Muñoz
Saggese, Jueza. Ante mí: Dra. AIejandra Liggera,
Secretaria". Junín, 2 de marzo de 2017.

C.C. 2.904 / mar. 13 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional N° 2, a cargo de
la Dra. Gloria Aboud, Secretaría Única a cargo de la Dra.
Marcela V. Fernández, del Departamento Judicial de
Pergamino, sito en calle Pinto 1251 de Pergamino, en los
autos "Alfaro Cristina Beatriz s/ Tenencia de Arma de

Guerra", Expte. N°: PE-829-2016, notifica por este medio a
CRISTINA BEATRIZ ALFARO, DNI 22.105.740, la resolu-
ción que dice: "Pergamino, 17 de febrero de 2017. Atento
a lo informado, notifíquese por edictos a la imputada
Cristina Beatriz Alfaro, para que dentro del plazo de cinco
días se presente en la sede de este Juzgado a constituir
nuevo domicilio, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. (Arts. 303 y ccs. del C.P.P.). Notifíquese. Fdo. Dra.
Gloria Aboud. Jueza. Marcela V. Fernández, Secretaria.

C.C. 2.970 / mar. 14 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional N° 2, a cargo de
la Dra. Gloria Aboud, Secretaría Única a cargo de la Dra.
Marcela V. Fernández, del Departamento Judicial de
Pergamino, sito en calle Pinto 1251 de Pergamino, en los
autos "Accastello Enzo Ariel s/ Lesiones Leves
Calificadas", Expte. N°: PE-220-2016, notifica por este
medio a ENZO ARIEL ACCASTELLO, DNI 25.034.366, la
resolución que dice: "Pergamino, 24 de febrero de 2017.
Atento a lo informado, notifíquese por edictos al imputado
Enzo Ariel Accastello, para que dentro del plazo de cinco
días se presente en la sede de este Juzgado a constituir
nuevo domicilio, bajo apercibimiento.de ser declarado
rebelde. (Arts. 303 y ccs. del C.P.P.). Notifíquese. Fdo. Dra.
Gloria Aboud. Jueza". Marcela V. Fernández, Secretaria.

C.C. 2.971 / mar. 14 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Dr. Roberto Daniel Vila,
Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial Mercedes, cita y emplaza a CAR-
LOS BASILIO ABELDAÑO DNI Nº 3.000.267, para que
dentro del término de cinco (5) días comparezca a estar a
derecho con respecto a la Causa Nº: ME-1411-2016- 579
"Abeldaño Carlos Basilio s/ Resistencia a la autoridad",
seguida al nombrado conforme surge de la resolución que
se transcribe: "Mercedes, 24 de febrero de 2017. Autos y
Vistos: Atento lo informado precedentemente por la auto-
ridad policial, y siguiendo lo preceptuado por el Art. 129
del Código Procesal Penal cítese por edictos durante
cinco (5) días al encausado Carlos Basilio Abeldaño bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde. Notifíquese y
Publíquese. Fdo. Dr. Roberto Daniel Vila. Juez en lo
Correccional. Secretaría, 24 de febrero de 2017. María
Griselda Gómez, Secretaria.

C.C. 2.998 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Mercedes,
en causa Nº 292-2014-4773, caratulada: Ise Elsa Beatriz s/
Hurto agravado por la intervención de un menor de 18 años
de edad en salto (B)", notifica al nombrado ELSA BEATRIZ
ISE, de la siguiente resolución: "Mercedes, 02 de marzo de
2017. Autos y Vistos:... Y... Considerando... Por las razones
dadas y lo dispuesto en los Arts. 59 Inc. 3º, 62 Inc. 2º y 67
Inc. d) del C.P., Resuelvo: 1) Sobreseer a Elsa Beatriz Ise,
en relación al delito de Hurto agravado por la intervención
de un menor de 18 años, imputado en la presente causa,
por encontrarse extinguida la acción penal por prescripción,
cerrando definitiva e irrevocablemente el proceso a su res-
pecto, a cuyo favor se dicta, archivándose la presente. 2)
Déjese sin efecto la orden de comparendo dispuesta a fs.
80. Hágase saber y firme que quede, líbrense las corres-
pondientes comunicaciones al Registro Nacional de
Reincidencia y Estadística Criminal y a la Jefatura de Policía
Provincial; y oportunamente, archívese. Fdo. Dra. María
Laura Pardini ,Juez". Mercedes, 02 de marzo de 2017.

C.C. 2.999 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa Nº -2145-13-4712, caratulada: "Luna,
Gustavo Daniel s/ Encubrimiento agravado por el ánimo
de lucro en San Miguel (B)", notifica al nombrado GUSTA-
VO DANIEL LUNA, de la siguiente resolución: "Mercedes,
29 de agosto de 2016. Autos y Vistos: Y Considerando:
Encontrándose vencido el término fijado por el Juzgado
de suspensión del proceso a prueba (ver fs. 32), no exis-
tiendo constancia alguna que acredite que Gustavo Daniel
Luna, haya cometido un nuevo delito, ni incumplido las
reglas de conductas impuestas (ver fs. 49/51, 56 y 57), de
conformidad con lo establecido en los Arts. 76 bis y ter.
del Código Penal y 164 de la Ley 12.256; Resuelvo:
Declarar Extinguida la acción penal y proceder al archivo
de las presentes actuaciones respecto de Gustavo Daniel
Luna, en orden al delito de encubrimiento agravado por el
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ánimo de lucro imputado. Hágase saber. Fdo. María Laura
Pardini. Juez.". Mercedes, 01 de marzo de 2017. 

C.C. 3.000 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Mercedes,
en causa Nº -1351-2013-4592, caratulada: "Gómez Omar
Enrique s/ Encubrimiento simple en Moreno (B).", notifica al
nombrado OMAR ENRIQUE GÓMEZ, de la siguiente reso-
lución: “Mercedes, 1° de marzo de 2017. Autos y Vistos:
Los de la presente causa, en la que a Omar Enrique Gómez
se le imputa el delito de encubrimiento y Considerando...
Por las razones dadas y lo dispuesto en los Arts. 59 Inc. 3º,
62 Inc. 2º y 67 Inc. d) del C.P., Resuelvo: 1) Sobreseer a
Omar Enrique Gómez, en relación al delito de
Encubrimiento, imputado en la presente causa, por encon-
trarse extinguida la acción penal por prescripción, cerran-
do definitiva e irrevocablemente el proceso a su respecto,
a cuyo favor se dicta, archivándose la presente. 2) Déjese
sin efecto la orden de comparendo dispuesta a fs. 35.
Hágase saber y firme que quede, líbrense las correspon-
dientes comunicaciones al Registro Nacional de
Reincidencia y Estadística Criminal y a la Jefatura de
Policía Provincial; y oportunamente, archívese. Fdo. María
Laura Pardini, Juez. Mercedes, 1° de marzo de 2017.

C.C. 3.001 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo Del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta.  Cita y Emplaza a RUEDA
WALTER ADRIÁN, para que en el término de cinco días
comparezca a estar a derecho por ante el Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-1327 inter-
nos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº
07-01-6773-15 (Nº interno 5951) seguida al nombrado en
orden al delito de Hurto en grado de tentativa, cuya reso-
lución infra se transcribe: "Banfield, 2 de marzo de 2017.
Y Visto... Considerando... Resuelvo: 1) Citar a Rueda
Walter Adrián por intermedio de edictos, los que se publi-
carán por el término de (5) días y en la forma establecida
en el artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el
Boletín Oficial a cuyo; efecto líbrese oficio, debiendo pre-
sentarse el nombrado dentro de los cinco días de la última
publicación, bajo apercibimiento que en caso de incom-
parecencia se le declarará su rebeldía, (Art. 303 y siguien-
tes del Código de Procedimiento Penal). 2) Notifíquese.
Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí: Rosana Luciani,
Secretaria. Secretaría, Banfield, 2 de marzo de 2017.

C.C. 3.002 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Titular del Juzgado de Garantías Nº 2 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora (Descentralizado
Esteban Echeverría), Javier L. Maffucci Moore notifica a
JORGE NORBERTO NICOLÁS en la I.P.P. Nº PP-07-03-
003289-16/00 (UFlyJ Nº 2 - Esteban Echeverría) la resolución
que a continuación se transcribe: "Monte Grande, 14 de
febrero de 2017. Autos y Vistos:... Considerando:... Resuelvo:
I. Elevar a Juicio esta causa respecto de Eduardo Andrés
Bondaruk y Juan Carlos Ayolas, de las demás condiciones
personales obrantes en autos, por considerarlo supuestos
coautores penalmente responsables del delito de
Encubrimiento agravado por el ánimo de lucro (Arts. 45, y 277
Inc. 3º, apartado "b" en función del Inc. 1ero. "C" del Código
Penal y 157 y 337 del C.P.P.). II. Sobreseer a Jorge Norberto
Nicolás, de las demás condiciones personales obrantes en
autos, en orden al hecho presuntamente constitutivo del deli-
to de Encubrimiento agravado por el ánimo de lucro por el
cual fuera formalmente imputado (Arts. 45, y 277 Inc. 3º,
apartado "C" en función del Inc. 1ero. "e" del Código Penal y
Arts. 321, 322 y 323, inciso 4 del Código Procesal Penal).
Fdo.: Javier L. Maffucci Moore, Juez, ante mí: Andrés Miles,
Auxiliar Letrado”. 

C.C. 3.003 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo de la
Sra. Juez Dra. Andrea V. Ramos Perea, Secretaría Única a
mi cargo, cita y emplaza a SALAZAR GUSTAVO DAVID,
para que en el término de cinco días comparezca a la
Sede del Juzgado a estar a derecho en la causa Nº 25550-
15, seguida al nombrado en orden al delito de Resistencia
a la Autoridad, bajo apercibimiento de ser declarado

Rebelde y ordenarse el comparendo compulsivo. (Arts.
303, 304 del C.P.P.). Lomas de Zamora, 22 de febrero de
2017, Dra. Analía Estanga, Secretaria. 

C.C. 3.004  / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo de la
Sra. Juez Dra. Andrea V. Ramos Perea, Secretaría Única a
mi cargo, cita y emplaza a BAEZ ARIEL BENJAMÍN, para
que en el término de cinco días comparezca a la Sede del
Juzgado a estar a derecho en la presente causa Nº 02-
486-15, seguida al nombrado en orden al delito de
Privación ilegal de la libertad;, bajo apercibimiento de ser
declarado Rebelde, se revoque la excarcelación otorgada
y se ordene su inmediata detención. (Arts. 303, 304 del
C.P.P). Lomas de Zamora, 1° de marzo de 2017, Dra.
Analía Estanga, Secretaria.

C.C. 3.005 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, a cargo de la
Sra. Juez Dra. Andrea V. Ramos Perea, Secretaría Única a
mi cargo, cita y emplaza a VILLANUEVA SANTIAGO
JAVIER, para que en el término de cinco días comparezca
a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la presente
causa Nº 53494-16, seguida al nombrado en orden al deli-
to de Hurto calificado, bajo apercibimiento de ser declara-
do Rebelde, se revoque la excarcelación otorgada y se
ordene su inmediata detención. (Arts. 22 de febrero de
2017, Noelia Soledad Gómez -Auxiliar Letrada.

C.C. 3.006 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Subrogante del Tribunal
Oral Criminal Nº 7 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Dr. Francisco M Valitutto, cita y emplaza, por el
término de cinco días, a NAHUEL MAXIMILIANO ACEVE-
DO, a estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal
Penal), en actuaciones que se registran por Secretaría
como causa Nº 13133-15, seguidas al nombrado en orden
al delito de Robo Calificado. Como recaudo legal se trans-
cribe el auto que así lo ordena: "Banfield, 6 de marzo de
2017. En atención a lo que surge de los informes de fojas
667/69 y en razón de ignorarse el domicilio del encartado
de autos, de conformidad con lo normado por el artículo
129 del C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado Nahuel
Maximiliano Acevedo, por el término de cinco días, a estar
a derecho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial
por el término de cinco días. A sus efectos, líbrese oficio al
Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental Fdo.:
Francisco M. Valitutto Juez. Ante mí: Elías Galigniana". Se
hace constar que de no presentarse el nombrado en el tér-
mino fijado, será declarado rebelde (artículo 129 del
Código Procesal Penal). Secretaría, 6 de marzo de 2017. 

C.C. 3.007 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor subrogante del Tribunal en lo
Criminal Nº 7 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Dr. Francisco Mario Valitutto, cita y emplaza por
el termino de cinco días, a MATÍAS EMANUEL GONZÁLEZ
y HORACIO ALFREDO TORNADORE MERCHAN a estar a
derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en
actuaciones que se registran por Secretaría como causa
Nº 13618-11, seguidas a los nombrados en orden al deli-
to de Robo Calificado. Como recaudo legal se transcribe
el auto que así lo ordena: "Banfield, 2 de marzo de 2017.
En atención a lo que surge de los informes de fojas 131 y
136 y en razón de ignorarse el domicilio de los encartados
de autos, de conformidad con lo normado por el artículo
129 del C.P.P.: Se cita y emplaza a los encausados Matías
Emanuel González y Horacio Alfredo Tornadore Merchan,
por el término de cinco días, a estar a derecho. Fdo.
Francisco Mario Valitutto. Juez”. Se hace constar que de
no presentarse los nombrados en el término fijado, serán
declarados rebeldes (Art. 129 del Código Procesal Penal).
Romina Cece, Secretaria. Secretaría, 2 de marzo de 2017.

C.C. 3.008 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez integrante del Tribunal en
lo Criminal Nº 7 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Dr. Roberto A. W. Lugones, cita y emplaza, por el
término de cinco días, a JONATHAN CRISTIAN NÚÑEZ, a
estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal),
en actuaciones que se registran por Secretaría como
causa Nº LEG-14734, seguidas al nombrado en orden al

delito de Robo Agravado por su comisión en poblado y en
banda en grado de tentativa. Como recaudo legal se
transcribe el auto que así lo ordena: "Banfield, 3 de marzo
de 2017. En atención a lo que surge de los informes de
fojas 11/14, 22/25 y 29/32 y en razón de ignorarse el domi-
cilio del encartado de autos, de conformidad con lo nor-
mado por el artículo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza al
encausado Jonathan Cristian Núñez, por el término de
cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y publíquese
en el Boletín Oficial por el término de cinco días. Fdo.:
Roberto A. W. Lugones. Juez. Ante mí: Romina Cece,
Secretaria". Se hace constar que de no presentarse el
nombrado en el término fijado, será declarado rebelde
(artículo 129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 6 de
marzo de 2017. 

C.C. 3.009 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta. Cita y Emplaza a BOGA-
DO TOBÍAS CATRIEL, para que en el término de cinco
días comparezca a estar a derecho por ante el Juzgado en
lo Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-1327 inter-
nos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº
07-00-25024-16 (Nº interno 6002) seguida al nombrado en
orden al delito de Encubrimiento cuya resolución infra se
transcribe: "Banfield, 1 de marzo de 2017. Y Visto...
Considerando... Resuelvo: 1) Citar a Bogado Tobías
Catriel por intermedio de edictos, los que se publicarán
por el término de (5) días y en la forma establecida en el
artículo 129 del Código de Procedimiento Penal en el
Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio, debiendo pre-
sentarse el nombrado dentro de los cinco días de la última
publicación, bajo apercibimiento que en caso de incom-
parecencia se le declarará su rebeldía, (Art. 303 y siguien-
tes del Código de Procedimiento Penal). 2)... Notifíquese.
Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí: Rosana Luciani.
Secretaria.". Secretaría, Banfield, 1° de marzo de 2017. 

C.C. 3.010 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra.
María Emma Prada, Secretaría Única, sito en Moreno 623,
1º piso de San Isidro, (CP: B1642BXM), Tel/Fax: (011)
4575-4494/4492, correo electrónico juzcorr2-sibuenosai-
res.gov.ar, en causa Nº CP-4451-16 (Sorteo Nº SI-144-
2016 e I.P.P. Nº 14-407-16), caratulada "Alvaredo Heraldo
Ramiro, instruida por el delito de Tenencia Simple de
Estupefacientes, en los términos del Art. 129 del C.P.P. Se
notifica a ALVAREDO HERALDO RAMIRO, alias apodo, de
nacionalidad Argentina, nacido el 04/03/1987 en San
Martín Chaco, con DNI 32.746.017 que exhibe y retiene
para sí, hijo de Nora Milagros Silva y Armando Ramiro con
último domicilio en Real: Calle Neyer y Madame Curiecasa
I220, aclara que el pasillo es la letra I y que su casa no dice
220 de la localidad de Beccar de ocupación/ profesión
cocinero, estado civil soltero, del auto que a continuación
se transcribe: "San Isidro, 03 de marzo de 2017. Téngase
presente las manifestaciones vertidas por las partes a fs.
101 y 103. En atención a lo informado por la Comisaría de
La Cava a fs. 98, hágase saber a la defensa oficial que
resulta de imposible cumplimiento lo requerido en el últi-
mo párrafo de fs. 103. Asimismo y teniendo en miras que
Heraldo Ramiro Alvaredo se mudó del domicilio oportuna-
mente fijado, desconociéndose su actual paradero, previo
a resolver lo peticionado por el Sr. Fiscal de Juicio, intí-
mese al antes nombrado a que comparezca a estar a
derecho dentro del quinto día de notificado, bajo apercibi-
miento de declararlo rebelde y ordenar su comparendo
compulsivo (Arts. 303 y 304 del C.P.P.) Líbrense oficios a
los últimos domicilios conocidos del imputado, y edictos
con publicación en el Boletín Oficial. Art. 129 del CPP”.
Fdo.: Dra. María Emma Prada, Juez. Secretaría, 03 de
marzo de 2017. Pilar Hermida Lozano, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.012 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro interinamente a cargo
del Dr. Hernán S. Archelli, sito en la calle Moréno 623 1º
Piso de San Isidro, cita y emplaza a MAXIMILIANO LEO-
NARDO RANALLI con último domicilio en Garibaldi 2500
(Pensión), de la localidad de Virreyes, partido de San
Fernando, provincia de Buenos Aires, por el plazo de tres (3)
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días a contar desde la publicación del presente, a compa-
recer ante este Juzgado a estar a derecho en la causa Nº
4700 que se le sigue por Desobediencia bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde y ordenarse su comparendo.
Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el
presente: "San Isidro, 1° de marzo de 2017. En atención al
informe policial obrante a fs. 71 y desconociéndose el
actual domicilio del encartado de autos Maximiliano
Leonardo Ranalli, cítese lo por edicto que se publicará por
5 (cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo establecido
en el Art. 129 del C.P.P., para que en el término de tres (3)
días comparezca a estar a derecho en estos obrados, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y decretarse su
comparendo (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P.)".
Fdo. Hernán S. Archelli, Juez. Ante mí: Paula G. Marzocchi,
Secretaria". Secretaría, 1 de marzo de 2017. 

C.C. 3.013 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial de San Isidro, interinamente a cargo
del Dr. Hernán Sergio Archelli, sito en la calle Moreno 623
1º Piso de San Isidro, cita y emplaza a OSCAR RUBEN
CORIA y a MARÍA DE LOS ÁNGELES IBARRA con último
domicilio en Mitre 940 Barrio Los Perales, de la localidad
de Manuel Alberti, partido de Pilar, provincia de Buenos
Aires, por el plazo de tres (3) días a contar desde la publi-
cación del presente, a comparecer ante este Juzgado a
estar a derecho en la causa Nº 4222 que se le sigue por
Usurpación, bajo apercibimiento de ser declarados rebel-
des y ordenarse sus comparendo; Como recaudo legal se
transcribe el decreto que ordena el presente: "San Isidro,
1° de marzo de 2017. En atención al informe policial obran-
te a fs. 270 y desconociéndose el actual domicilio de los
encartados de autos Oscar Ruben Coria y María de los
Ángeles Ibarra, cíteselos por edicto que se publicará por 5
(cinco) días en el Boletín Oficial, conforme lo establecido en
el Art. 129 del CPP, para que en el término de cinco (5) días
comparezca a estar a derecho en estos obrados, bajo
apercibimiento de ser declarados rebelde y decretarse su
comparendo (Arts. 303, 304 y concordantes del C.P.P)".
Fdo. Hernán S. Achelli, Juez. Ante mí: Paula G. Marzocchi,
Secretaria. Secretaría, 1° de marzo de 2017.

C.C. 3.014 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 11 a cargo de la Dra. Marta M.
Capalbo, Secretaría Única a cargo de la Dra. Cynthia C.
Varela, del Departamento Judicial de San Isidro, sito en la
calle Ituzaingó N° 340 3er piso, comunica que con fecha
14 de noviembre de 2016 se ha decretado la Quiebra de
HERNÁN BARROS DNI 12.817.095, con domicilio real en
la calle España 3337, de la localidad de Olivos Partido de
Vicente López, Provincia de Buenos Aires; haciéndosele
saber a los acreedores la existencia de este juicio para
que hasta el día 03 de Abril de 2017 presenten al Síndico
los títulos justificativos de sus créditos, y que cuentan
hasta el día 18 de abril de 2017 para proceder si lo consi-
deran pertinente, a impugnar los créditos insinuados y los
controvertidos. El Síndico designado en autos es Natalio
Maydan con domicilio a los fines de verificar los créditos
en la calle Guayaquil 1762 entre Ucrania y El Indio, Villa
Adelina, Partido de San Isidro, (Te: 4587 -4285 y 15-5400-
3955) de Lunes a Jueves de 15:00 a 17:30 hs. Hácese
saber que el Síndico deberá presentar los informes indivi-
dual y general los día 17 de Mayo de 2017 y 05 de julio de
2017 respectivamente. San Isidro 3 de marzo de 2017.
Cynthia C. Varela, Secretaria.

C.C. 3.015 / mar. 15 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Juzg. Civil y Comercial Nº Dos,
Secretaría Única, sito en 9 de Julio 54, en autos, en autos
"Agronomía Villegas S.R.L. s/ Quiebra (Pequeña)", Expte.
4839/2016, hace saber que el 21/2/2017 se ha decretado
la quiebra de AGRONOMÍA VILLEGAS S.R.L. CUIT 30-
63158018-8., con domicilio en Av. García Salinas 2529 de
Trenque Lauquen. Los acreedores a la fecha del auto de
quiebra (21/2/2017) podrán requerir verificación ante el
síndico hasta el día 22/6/2017. La persona fallida y los ter-
ceros deberán entregar al síndico los bienes de aquélla. La
persona fallida deberá entregar al síndico sus libros de
comercio y demás documentación contable dentro de las
24 hs. Serán ineficaces los pagos que se hagan a la per-
sona fallido. Síndico: Walter Daniel Martínez con domicilio
en 25 de Mayo 905. Trenque Lauquen, 3 de marzo de
2017. María A. Planiscig, Abogada.

C.C. 3.019 / mar. 15 v. mar. 21

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel Alberto
Leppén, Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 1 del
Departamento Judicial Morón, en causa correccional Nº
2273 seguida a Sebastián Daniel Ruiz por los delitos de
Lesiones leves agravadas por ser la víctima una persona
con la cual el imputado mantenía una relación de pareja,
en concurso real con amenazas simples, del registro de la
Secretaría Única, cítese y emplácese a SEBASTIÁN
DANIEL RUIZ, titular del D.N.I. Nº 35.226.843, soltero,
supervisor, argentino, nacido el 26 de marzo de 1.990 en
Morón, con domicilio de la calle Machado Nº 314 de la
localidad de Parque San Martín, partido de Merlo, instrui-
do, hijo de Rodolfo Daniel Ruiz y de Verónica Beatriz
Gutiérrez, mediante edicto a publicarse por el término de
cinco (5) días a fin que comparezca a regularizar su situa-
ción procesal dentro del plazo de treinta (30) días corridos
a contar desde la publicación, a este Juzgado, sito en la
calle Colón, esquina Almirante Brown, edificio penal, cuar-
to piso, sección "k" de la localidad y partido de Marón,
provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenar su comparendo. Como
recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que
ordena el libramiento del presente: "Morón, 21 de febrero
de 2017. Toda vez que hasta el momento no se ha recibi-
do respuesta alguna respecto del edicto cuya copia luce
glosada a fajas 219/vta., reitérese el mismo a idénticos
fines que el anterior. Fdo.: Dr. Daniel Alberto Leppén,
Juez”. Secretaría, 21 de febrero de 2017. Dr. Luis R.
Lamperti, Secretario.

C.C. 3.055 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel Alberto.
Leppén, Titular del Juzgado en lo Correccional Nº 1 del
Departamento Judicial Morón, en causa correccional Nº
2.203 seguida a Oscar Ernesto Elías Carabajal por el deli-
to de Lesiones leves y otros, del registro de esta
Secretaría Única, notifíquese a OSCAR ERNESTO ELÍAS
CARABAJAL; sin apodos; de 25 años de edad; de nacio-
nalidad argentina; nacido el 3 de diciembre de 1.989 en
San Antonio de Padua, provincia de Buenos Aires; ferro-
viario; titular del D.N.I. Nº 38.942.474; con último domici-
lio en la calle Carlos Gardel Nº 1.642 de la localidad de
Villa Lynch, partido de San Martín, provincia de Buenos
Aires; instruido; hijo de Julio Cecilio y de Dora Beatriz
Zárate; con prontuario Nº 1.452.989 de la Sección A.P. de
la Dirección de Antecedentes del Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Buenos; por el plazo de cinco (5) días
de aquello que a continuación se transcribe en su parte
pertinente: "Certifico: Que habiendo sido condenado
Oscar Elías Carabajal el día 9 de septiembre de 2.016, a la
pena de seis meses de prisión de ejecución condicional y
costas por resultar autor penalmente responsable de los
delitos de Lesiones leves agravadas por ser la víctima una
persona con la cual el imputado ha mantenido una rela-
ción de pareja y amenazas simples, ambos en concurso
real entre sí, conforme surge de la sentencia obrante a fs.
171/180 vta.. En consecuencia, la condenación condicio-
nal se tendrá por no pronunciada el día 9 de septiembre
de 2.020. La caducidad registral operará el día 9 de sep-
tiembre de 2.026. Liquidación de Costas: ciento cuarenta
y tres pesos ($ 143), Art. 83 de la Ley 14.553. Es todo
cuanto tengo que certificar a V.S. Secretaría, 9 de noviem-
bre de 2016. Fdo.: Dra. Silvia L. Caparelli, Secretaria".
Como recaudo legal, se transcribe a continuación el auto
que ordena el libramiento del presente: “Morón, 3 de
marzo de 2.017. No habiendo recibido respuesta alguna
del edicto cuya copia antecede, reitérese el mismo a idén-
ticos fines que el anterior. Fdo.: Daniel Alberto Leppén,
Juez en lo Correccional.-" Secretaría, 3 de marzo de
2.017. Dra. Silvia Caparelli, Secretaria.

C.C. 3.056 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS -Por disposición de la Dra. Graciela Julia
Angriman, Jueza a cargo del Juzgado en lo Correccional
Nº 5 del Departamento Judicial Marón, en causa Nº J-
1214 seguida a Jonathan Horacio Benítez, por los delitos
de robo simple reiterado -dos hechos- y robo simple en
grado de tentativa, en concurso real entre sí, del registro
de la Secretaría única, cítese y emplácese a JONATHAN
HORACIO BENÍTEZ, argentino, nacido el día 5 de mayo de
1.996 en Munro, Provincia de Buenos Aires, D.N.I. Nº
39.588.024, con último domicilio en la calle Sarmiento Nº
3.342 de la localidad y Partido de San Miguel, Provincia de
Buenos Aires, hijo de Juan Ramón Benítez y de María
Elizabeth Sánchez por el término de 5 (cinco) días, a fin
que comparezca a estar a derecho dentro del plazo de
treinta días corridos a contar desde la última publicación,

a este Juzgado sito en la calle Colón Nº 151, 4º piso, sec-
tor "B", Partido de Marón, Provincia de Buenos Aires, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenar su
comparendo. (Artículos 129 y 304 del Código Procesal
Penal de la Provincia de Buenos Aires). Como recaudo
legal, se transcribe a continuación el auto que ordena el
libramiento del presente: "Ciudad de Marón, 3 de marzo
de 2.017 (...) II. Sin perjuicio de lo ordenado precedente-
mente, cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a
Jonathan Horacio Benítez por el término de 5 (cinco) días,
a fin que en el plazo de treinta días corridos a contar
desde la última publicación comparezca a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, y de
ordenar su comparendo (Arts. 129 y 304 del C.P.P.P.B.A.).
“. Frimado: Doctora Graciela Julia Angriman, Juez en lo
Correccional. Secretaría, 3 de marzo de 2017. Eugenia N.
Rojas Molina, Secretaria.

C.C. 3.057 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de
Mercedes, en causa Nº ME-2238-2016 - 5955, caratulada:
"Rodríguez González, Sergio Adolfo s/ Lesiones Leves
Calificadas por el Vínculo, Amenazas y Resistencia a la
Autoridad en concurso real en Moreno -B-", Notifica al
nombrado SERGIO ADOLFO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ,
de la siguiente resolución: "Mercedes, 06 de marzo de
2017. Por recibido, agréguese, téngase presente y atento
a lo informado a fs. 74, de conformidad con lo dispuesto
en los Arts. 129 y 303 del C.P.P., notifíquese al imputado
Rodríguez González por edictos, intimándoselo a presen-
tarse ante este Juzgado a Primera Audiencia en el término
de 10 días a partir del último día de publicación del pre-
sente, bajo apercibimiento de que, en caso de no hacerlo,
sea declarado rebelde. Asimismo, déjese sin efecto la
audiencia dispuesta a fs. 63, primer párrafo. Fdo. Dra.
María Laura Pardini - Juez". María Laura Pardin, Juez en
lo Correccional. Mercedes, 06 de marzo de 2017.

C.C. 3.065 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - María Laura Pardini, Titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Mercedes,
en causa Nº -2055-2014 - 5076, caratulada: "Solano
Cristiano s/ Hurto Simple en Nueve de Julio (B)", notifica al
nombrado SEBASTIÁN SOLANO CRISTIANO, de la
siguiente resolución: "Mercedes, 07 de marzo de 2017. Por
las razones dadas y lo dispuesto en los Arts. 59 Inc. 3º, 62
Inc. 2º y 67 Inc. d) del C.P., Resuelvo: 1) Sobreseer a
Cristiano Solano relacionado al delito de hurto simple,
imputado en la presente causa, por encontrarse extinguida
la acción penal por prescripción, cerrando definitiva e irre-
vocablemente el proceso a su respecto, a cuyo favor se
dicta, archivándose la presente. 2) Déjese sin efecto la
orden de comparendo dispuesta a fs. 350. Hágase saber y
firme que quede, líbrense las correspondientes comunica-
ciones al Registro Nacional de Reincidencia y Estadística
Criminal y a la Jefatura de Policía Provincial; y oportuna-
mente, archívese. Fdo. Dra. María Laura Pardini - Juez".
Mercedes, 07 de marzo de 2017.

C.C. 3.066 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo de Tandil, del
Departamento Judicial de Azul, en autos caratulados
"Recío Noelia Magalí c/ Comunicaciones Tres G S.A. y
otros s/ Despido” Expte. Nº 15.215, cita a la demandada
"COMUNICACIONES TRES G S.A. "para que en el plazo
de diez días, comparezca a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de nombrársele Defensor Oficial para que la
represente en juicio (Art. 341, párrafo 2do. del CPCC). Se
deja constancia que el actor goza del beneficio que le
confiere el Art. 22 de la Ley 11653"... La expedición de
testimonios, certificados, legalizaciones o informes en
cualquier oficina pública será gratuita..." Tandil. 24 de
febrero de 2017. Gustavo A. Iacaruso, Secretario.

C.C. 3.072 / mar. 16 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Tribunal Oral en lo Criminal Nº 1 del
Departamento Judicial Mar del Plata, sito en la calle
Almirante Brown Nº 2.046, piso 7º de la ciudad de Mar del
Plata, integrado por de forma unipersonal por el Sr. Juez
Aldo Daniel Carnevale, Secretaría Única a cargo de la Dra.
María Marta Curatolo, notifica por este medio a JULIO
CÉSAR SOLÁ (DNI Nº 4.384.550), que en los autos regis-
trados bajo el Nº 4.094 de este organismo- jurisdiccional
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(IPP Nº 12.719-12), caratulados "Pose, Brian Michel s/
Robo agravado por efracción en grado de tentativa y
Encubrimiento en concurso real", se ha resuelto lo
siguiente: "Mar del Plata, 21 de marzo de 2016... Autos y
Vistos: Para resolver en la presente causa Nº 4.094 del
registro de este Tribunal Oral en lo Criminal Nº 1, seguida
a Brian Michel Pose; y considerando:... Resuelvo: I.... II.-
Hacer saber a la víctima de autos que la suma de dos-
cientos pesos ($ 200) que el causante debía abonar en
concepto de reparación del daño a su favor, se encuentra
depositada, por lo que deberá presentarse por ante este
Tribunal dentro de los 10 días de notificado, munido de su
DNI, a fin que se le haga entrega del cheque por la suma
mencionada. Líbrese oficio.- Fdo. Aldo Daniel Carnevale,
Juez, Ante mí: Patricia L. de Siena, Auxiliar Letrada.".
Como recaudo legal, se transcribe el auto que así lo orde-
na: "Mar del Plata, 24 de febrero de 2017. Autos y Vistos:
En razón de lo que resulta del oficio de notificación obran-
te a fojas 102/vta., desconociéndose el actual domicilio de
la víctima de autos y teniendo en cuenta lo expuesto por
el Sr. Agente Fiscal a fojas 109, notifíquese al damnificado
lo dispuesto en el punto II del resolutorio dictado con
fecha 21 de marzo de 2016 mediante edictos que se publi-
carán en el Boletín Oficial de esta Provincia por el término
de cinco (5) días, conforme lo normado por el Art. 129 del
CPP, con omisión del apercibimiento previsto en el segun-
do párrafo in fine de la norma citada. Fdo. Aldo Daniel
Carnevale, Juez.". María Marta Curatolo, Secretaria.

C.C. 3.073 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Garantías del Joven Nº
Uno, Departamento Judicial Moreno  Gral. Rodríguez, con
asiento en la calle Soldado D Errico 1075 de localidad de
Paso del Rey, Partido de Moreno, a cargo de la Dra. Mirta,
Liliana Guarino, en relación a la causa Nº 4102 caratulada
"A.J.C s/ Presenteción", cita y emplaza al LUIS ALBERTO
MARTÍNEZ, con D.N.I Nº 30.523.206, por treinta días para
presentarse ante estos Estrados a estar a derecho en el
marco de estas actuaciones y con el objeto de presentarse
ante estos Estrados a estar a derecho, en el marco de estas
actuaciones, y así pueda expresar su voluntad en relación a
la situación jurídica de sus hijos menores de edad, A.G.M y
R.M.M., así como las consideraciones del caso respecto al
ejercicio de su responsabilidad parental respecto a los mis-
mos. Dr. Guillermo Pablo García, Secretario.

C.C. 3.074 / mar. 16 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 8 del
Departamento Judicial de La Matanza, Secretaria Única a
cargo de la Dra. Valeria S. M. Manco, sito en la calle Jujuy
esquina Colombia de San Justo, La Matanza; en autos
caratulados “Vargas Maximiliano c/ Estigarribia Perla
Dominga s/ Reclamación de estado (Expte LM11465-
2012) a los fines de notificar a la Sra. BLANCA, ESTER
VARGAS VERA con DNI 92.991.558 la siguiente providen-
cia; San Justo, 23 de noviembre de 2016: "Fallo: haciendo
lugar a la demandada de impugnación del reconocimiento
y en consecuencia, a la acción de filiación, por ello,
Resuelvo: Primero: Declarar la inexistencia de vínculo
biológico entre la Sra. Blanca Ester Vargas Vera y el menor
Maximiliano Vargas, operándose el desplazamiento del
estado Filial. Segundo: Ordenar Retrotraer los efectos de
esta sentencia a la fecha de nacimiento de Maximiliano
Vargas nacido el día 30 de diciembre de 2011, en la loca-
lidad de Isidro Casanova, Partido de La Matanza, inscrip-
ta bajo el Acta 46, Tomo I, Folio 12 del Año 2012.,
Documento Nacional de Identidad Nº 52.004.345 y decla-
rar que es hijo de Perla Dominga Estigarribia (CI Nº
5397998) sin filiación paterna conocida. Tercero:
Mandando a inscribir el presente pronunciamiento respec-
to de la impugnación del reconocimiento materno una vez
firme ésta, procédase a inscribir el nuevo estado de
Filiación, en la Dirección Provincial del Registro de las
Personas de la Provincia de Buenos Aires, a cuyo fin se
autoriza a librar los instrumentos pertinentes.. Expidiendo
testimonio en la forma de estilo a sus efectos. Cuarto:
Dando vista de la sentencia recaída en autos a la Asesoría
de Menores e Incapaces y a la Fiscalía Departamental.
Quinto: Imponiendo las costas al vencido (Conf. Art. 68 del
CPCC) Quinto: Diferir la regulación de honorarios hasta la
oportunidad en que la presente se encuentre firme.
Regístrese. Notifíquese. (Arts. 135 Inc. 12, 137 y 483 del
CPCC).-" Fdo. Dr. Juan José Dore. San Justo, 22 de
diciembre de 2016: "Al punto 3: De conformidad con lo
solicitado, teniendo en cuenta lo normado por los Arts.
145 y 146 del CPCC, y a los fines pertinentes, publíquen-
se edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial

y en el Diario "NCO" del Partido de La Matanza.
Confección a cargo de la Asesoría de Incapaces actuan-
te." Fdo. Dr. Juan José Dore. Dra. Valeria S. M. Manco,
Secretaria. San Justo, 24 de febrero del 2017.

C.C. 3.075 / mar. 16 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. titular del
Juzgado en lo Correccional Nº 4 del Departamento
Judicial Morón, Dr. Lucas Varangot, en el marco de la
causa Correccional Nº 2.280 seguida a Carlos Alberto
Torrico por el delito de amenazas agravadas por el uso de
arma del registro de la Secretaría única, cítese y empláce-
se, por el términos de cinco (5) días, a CARLOS ALBERTO
TORRICO, de nacionalidad argentina, de estado civil sol-
tero, hijo de Luis Torrico Torrico y Beligna Vázquez, titular
del D.N.I. Nº 28.405.306, nacido el día 3 de octubre de
1980 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con último
domicilio conocido en la calle Victoria Ocampo N° 1124 de
la localidad y partido de Marcos Paz, provincia de
Provincia de Buenos Aires, a fin que en el plazo de diez
(10) días, comparezca a regularizar su situación procesal
en esta Magistratura, sita en la calle Colón Nº 151, esqui-
na Almirante Brown, cuarto piso, sección "a" de la locali-
dad y partido de Morón, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y ordenar su comparendo (artículos 129, 303
y 304 del C.P.P.). Secretaría, 2 de marzo de 2017. Fausto
Facundo Durso, Auxiliar Letrado.

C.C. 3.077 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría Única a mi cargo, en relación a la causa Nº -
1010-2014, registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-6877
caratulada: "Fernández, Daniel Castor; Fernández,
Gustavo Ezequiel; Medina, Rubén Tupac s/ Hurto en
grado de tentativa", a fin de solicitarle se sirva publicar por
edictos, por el término de cinco días y con las formalida-
des prescriptas en el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal (s/Ley 11.922), la resolución que se
notifica al imputado DANIEL CASTOR FERNÁNDEZ, -titu-
lar del DNI Nº 17.886.771-, y cuya parte dispositiva a con-
tinuación se transcribe: "Quilmes, 21 de febrero de 2017.
- Y Visto: (...) y Considerando:(...) Resuelvo: I.- Declarar la
rebeldía de Daniel Castor Fernández cuyas demás cir-
cunstancias personales obran en autos, en los términos
de los Arts. 303 y 304 del Código de Procedimiento Penal,
disponiendo en consecuencia, el comparendo compulsivo
del mencionado una vez que sea habido a primera audien-
cia. II. Suspender el trámite de la presente causa, hasta
tanto el imputado Fernández sea habido para ser someti-
do nuevamente a proceso (cf. Art. 305, CPP).- III.
Regístrese, notifiques e a la Fiscalía y a la Defensa y, por
edictos durante cinco (5) días, al imputado, conforme lo
dispone el Art. 129 del Código de Procedimiento Penal.
IV.- Fecho, líbrense las comunicaciones de Ley y resérve-
se la presente causa en Secretaría (cf. Art. 305, tercer
párrafo, CPP).-(...) Fdo. Julia Andrea Rutigliano -Juez.
Ante mí: Marisa Vázquez -Secretaria. Quilmes, 21 de
febrero de 2017.

C.C. 3.083 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, Titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría única, en relación a la causa Nº QL-1793-2016,
registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-7780 caratulada:
"Alcalde Jiménez José Luis s/ Usurpación de propiedad,
atentado a la autoridad, lesiones leves, daño", a fin de
solicitarle se sirva publicar por edictos, por el término de
cinco días y con las formalidades prescriptas en el Art.
129 del Código de Procedimiento Penal (s/Ley 11.922), la
resolución que se notifica al imputado JOSÉ LUIS ALCAL-
DE JIMÉNEZ, -titular del DNI Nº 94.998.391, de estado
civil casado, de ocupación técnico electrodoméstico,
nacionalidad peruana, nacido el día 30 de junio de 1983,
con último domicilio en calle San Martín Nº 108, piso 4 de
Retiro de Capital Federal, instruido, hijo de Nemesio
Morales y de Violeta Guari - , y cuya parte dispositiva a
continuación se transcribe: “Quilmes, 2 de febrero de
2017 (..) Resuelvo: I) Ordenar el comparendo compulsivo
a primera audiencia del imputado José Luis Alcalde
Jiménez, cuyas demás circunstancias personales obran
en autos, en razón de los argumentos vertidos en el con-
sidero que antecede. II) Suspender el trámite de la pre-
sente causa, hasta tanto el nombrado sea habido. III)

Regístrese, notifíquese y, por edictos durante cinco (5)
días, al imputado Alcalde Jiménez conforme lo dispone el
artículo 129 del Código Procesal Penal. (...) Fdo. Julia
Andrea Rutigliano -Juez Ante mí: Bettina Arrosagaray -
Auxiliar Letrada”. Quilmes, 16 de febrero de 2017.

C.C. 3.084 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa Nº 7733 P.P. Nº 03-00-654-
08 seguida a Obait Jorge Ezequiel s/ Robo en grado de
tentativa, de trámite por ante este Juzgado de Garantías
Nº 3, a mi cargo, Secretaría Única a cargo del Dr. Jorge
Agustín Martínez Mollard, de este Departamento Judicial
de Dolores, a fin de notificar al prevenido Obait Jorge
Ezequiel cuyo Último domicilio conocido era jurisdicción
del Partido de La Costa, el siguiente texto que a continua-
ción se transcribe: "Dolores, 20 febrero de 2017. Autos y
Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: I. Sobreseer total-
mente al imputado OBAIT JORGE EZEQUIEL. D.N.I. no
recuerda argentino, soltero, en invierno trabaja haciendo
desmonte, nacido el día 06 de marzo de 1986 en la ciudad
de Pinamar, hijo de Pedro Ismael Obait (v) y de Mónica
Haydee Balzaretti (v), con Último domiciliado conocido en
calle Rawson y Canadá de Valeria del Mar; en orden al
delito de robo en grado de tentativa, por haberse extin-
guido la acción penal puesta en marcha, por prescripción
en atención a lo dispuesto en los Arts. 59 Inc. 3º, 62 Inc.
2º en rel a los Arts. 164, 42 y 44 todos del C.P. y 323 Inc.
1º del C.P.P.Il.- Levantar la averiguación de paradero dis-
puesta en este P.P. Nº 03-00-654-08 sobre Obait Jorge
Ezequiel, conforme lo resuelto en el punto precedente que
corre bajo el registro P2559298. A tal fin líbrese oficio de
estilo al Ministerio de Seguridad de la Prov. de Bs. As. y al
Registro Nacional de Reincidencia... Fdo. Gastón Giles.
Juez. Asimismo transcríbole el auto que dispuso el pre-
sente: “Dolores, 20 de febrero de 2017. Autos y Vistos:…
Resuelvo:… III. Proceder a la notificación por Edicto
Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Prov. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el Art.
129 del Código de Procedimiento notificado del auto que
dispuso su sobreseimiento. Regístrese. Notifíquese…
Gastón Eduardo Giles, Juez de Garantías. Dolores, 20 de
febrero de 2017.

C.C. 3.085 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 7.640 / P.P. Nº 03-00-
362-08 seguida a Murar Gerardo Antonio por el delito
Hurto en Grado de Tentativa, de trámite por ante este
Juzgado de Garantías Nº 3 a mi cargo, Secretaría a cargo
del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al pre-
venido GERARDO ANTONIO MURAR, cuyo último domici-
lio conocido era jurisdicción del Partido de Chascomús, el
siguiente texto que a continuación se transcribe: .
"Dolores, 25 de noviembre de 2.016. Autos y Vistos:...; Y
Considerando:..., Resuelvo: Sobreseer Totalmente al
imputado Gerardo Antonio Murar, argentino, nacido ello
de octubre de 1984 en Capital Federal, hijo de Murar
Roberto (v) y de Juana Isabel Albarracín (v), instruido,
desocupado, soltero, Documento Nacional de Identidad
número 31.191.226, domiciliado en calle Sáenz Peña 176
de Chascomús., en el proceso penal Nº 03-00-362-08 /
Causa Nº 7640, en orden al delito de "hurto en grado de
tentativa" previsto y reprimido por el Art. 162 y 42, en
atención a lo dispuesto en el Art. 59 Inc. 3º del C.P y 323
Inc. 1º del C.P.P. Regístrese, Notifíquese, al Agente Fiscal,
Defensor Oficial en la forma de estilo y al imputado por ofi-
cio.- Fdo. Gastón E. Giles. Juez". A continuación se trans-
cribe el auto que dispone el presente, que reza: "Dolores,
20 de febrero de 2017. Autos y Vistos: Por recibida la pre-
sente Carpeta de Causa y sus agregados provenientes de
la Defensoría Oficial Dptal., téngase presente lo manifes-
tado por el Dr. Luis Agustín Carricaburru, a fs. 91, y tenien-
do en cuenta lo informado por el personal policial actuan-
te, a fs. 88/vta., donde surge el resuelto negativo por no
ser habido en el domicilios fijado por el imputado Gerardo
Antonio Murar, y lo resuelto por el Suscripto a fs. 85 y vta.,
procédase a la notificación por el Edicto Judicial el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Prov. de Buenos
Aires, conforme lo dispuesto por el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal. Fdo. Gastón E. Giles. Juez”.
Dolores, 20 de febrero de 2017.

C.C. 3.086 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En relación a la carpeta de causa Nº
2665, caratulada "VELÁZQUEZ JULIO CÉSAR s/ Abuso
Sexual Agravado" (correspondiente a la IPP Nº 09-02-
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16490-15 de la UFI Nº 8 de Gral. Rodríguez) del registro
del Juzgado de Garantías Nº 3 del Departamento Judicial
de Moreno-General Rodríguez, sito en la calle Sarmiento
564 de la localidad de General Rodríguez, a cargo de la
Dra. María Celina Ardohain, a fin de solicitarle tenga a bien
proceder a la publicación, durante el plazo de cinco días,
del siguiente edicto que reza: ". La Plata, 10 de noviembre
de 2016 (...) Resuelve: I- Declarar Formalmente admisible
el recurso de queja interpuesto (Art. 433 segundo párrafo
del C.P.P). II- Desestimar el recurso de queja en tanto, por
los fundamentos brindados en la cuestión segunda, el
recurso de casación ante la Sala II de la Cámara de
Apelación y Garantías en lo Penal del Departamento
Judicial Mercedes, resulta inadmisible pues las argumen-
taciones del recurrente no resultan aptas para sortear los
requisitos objetivos, que están ausentes en esta situación
en particular. Sin cosas en esta instancia (Arts. 421, 433,
448, 450, 454, 464, 530 y 531 y ccdtes. del C.P.P., Arts.
14 y 15, Ley 48). Regístrese, notifíquese y oportunamente,
devuélvase a la instancia de origen...". Fdo. Dres. Martín
Manuel Ordoqui y Fernando Luis María Mancini, Jueces
del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos
Aires. Ignacio Gallo, Auxiliar Letrado. General Rodríguez,
10 de febrero de 2017.

C.C. 3.087 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 5396 (I.P.P. Nº PP-03-
00-053614-03/00) seguida a NORA DOS REIS, OSVALDO
RAÚL JAUREGUIBEHERE por el delito de Asociación ilíci-
ta Art. 210 - Estafa Art.172 Falso testimonio Art. 275 -
Falso testimonio Art. 275, de trámite ante este Juzgado de
Garantías Nº 1 a cargo de la Dra. Laura Inés Elías,
Secretaría Única a mi cargo, del Departamento Judicial
Dolores, a fin de notificar a los prevenidos nombrados;
desconociéndose su último domicilio, la resolución que
dictara este Juzgado con fecha 09 de enero de 2017 cuya
parte dispositiva se transcribe a continuación: Autos y
Vistos:... Resuelvo: I) Sobreseer totalmente a Osvaldo Raúl
Jaureguibehere. DNI Nº 12.651.017, nacido el 23/06/1958
en Necochea (Bs. As.) y Nora Dos Reis, LC 5.895.556,
nacida el 18/01/1949, por haber operado la prescripción,
en relación al delito de Asociación ilícita (Hecho I), Estafa
procesal (Hecho II), Estafa (Hecho III), Estafa en grado de
Tentativa (Hecho IV), Estafa (Hecho V) y Falso Testimonio
(Hecho VI) atento a haberse extinguido la acción penal por
la prescripción (Arts. 323 Inc. 1º del C.P.P. y 59 Inc. 3º, 62
Inc. 2º, . 210, 172, 42 y 275 del Código Penal). II) Levantar
la Orden de Captura Nacional e Internacional que pesa
sobre Osvaldo Raúl Jaureghibehere. Regístrese y notifí-
quese a quienes corresponda. Fdo: Laura Inés Elías Juez
de Garantías Nº 1. Asimismo, transcríbole el auto que dis-
puso el presente: “Dolores, 12 de enero de 2017. Autos y
Vistos: Atento desconocerse los domicilio de
Juareguibehere Osvaldo Raúl/ Dos Reis Nora, procédase a
su notificación por edicto judicial el que se publicará en el
Boletín Oficial de esta Prov. de Bs. As., conforme lo dis-
puesto por el Art. 129 del C.P.P. Fdo: Dra. Laura Inés Elías
Juez de Garantías Nº 1. Mónica Barrionuevo, Secretaria.
Dolores, 12 de enero de 2017.

C.C. 3.088 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 18417 (I.P.P. Nº PP-03-
03-000912-10/00) seguida a SAAVEDRA, SUSANA BEA-
TRIZ y otros s/Robo agravado (comisión en poblado y en
banda)  de trámite ante este Juzgado de Garantías Nº 1 a
cargo de la Dra. Laura Inés Elías, Secretaría Única a mi
cargo, del Departamento Judicial Dolores, a fin de notifi-
car a la prevenida nombrada, cuyo último domicilio cono-
cido era Avda. 29 esquina 23 Nº 105 de Guernica, Partido
Presidente Perón, Prov. de Bs. As., la resolución dictada
por este Juzgado en el día de la fecha, cuya parte dispo-
sitiva se transcribe a continuación: Autos y Vistos: ..Por
ello, argumentos expuestos y normativa legal vigente,
Resuelvo: 1º) Sobreseer totalmente a Susana Beatriz
Saavedra, argentina, soltera, DNI Nº no recuerda, último
domicilio conocido en calle 29 esquina 23 Nº 105 de
Guernica, Pdo. de Presidente Perón, Prov. de Bs. As., ama
de casa, hija de Andrés Simón y de Correa Rosalía del
Cármen y declarar la extinción de la acción penal, por
haber operado la prescripción, en relación al delito de
Robo simple en grado de Tentativa. (Arts. 59, Inc. 3º; 62
Inc. 2º y 164 y 42 del Código Penal y 323, Inc. 1º del
C.P.P.). 2º) Regístrese. Notifíquese al Fiscal, Defensa e
imputada, atento desconocerse su domicilio actual procé-
dase a su notificación por edicto judicial el que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta Prov. de Bs. As., confor-
me lo dispuesto por el Art. 129 del C.P.P. Fdo: Laura Inés

Elías Juez de Garantías Nº 1.- " Mónica Barrionuevo,
Secretaria. Dolores, 17 de febrero de 2017.

C.C. 3.089 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa Nº 17374, (I.P.P. Nº PP-03-
00-008518-07/00) seguida a JULIO ARGETINO BÁEZ por
el delito de Hurto agravado (vehículo dejado en la vía
pública) - Robo agravado (uso de arma de utilería), de trá-
mite ante este Juzgado de Garantías Nº 1 a cargo de la
Dra. Laura Inés Elías, Secretaría Única a mi cargo, del
Departamento Judicial Dolores, a fin de notificar al preve-
nido nombrado cuyo último domicilio conocido era calle
Loria y Canadá de la localidad de Ostende, Pdo. de
Pinamar, la resolución que dictara este Juzgado en el día
de la fecha, cuya parte dispositiva se transcribe a conti-
nuación: Autos y Vistos:... Por ello, argumentos expuestos
y normativa legal vigente, Resuelvo: 1º) Sobreseer total-
mente a Julio Argentino Báez, argentino, DNI 29.268.444,
soltero, nacido el 13 de julio de 1982 en Pinamar, Prov. de
Bs. As., hijo de Francisco Argentino Báez y de Silvia
Cristina Herrera, albañil de obra y declarar la extinción de
la acción penal, por haber operado la prescripción, en
relación al delito de Hurto Calificado de vehículo dejado en
la vía Pública en Concurso Real con Robo Calificado por
el Uso de Arma no apta para el disparo en Grado de
Tentativa. (Arts. 59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º y 163 Inc. 6, 166 Inc.
2 último párrafo, 42 y 55 del Código Penal y 323, Inc. 1º
del C.P.P.). 2º) Regístrese. Notifíquese al Fiscal, Defensa e
imputado, atento desconocerse su domicilio actual procé-
dase a su notificación por edicto judicial el que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta Prov. de Bs. As., confor-
me lo dispuesto por el Art. 129 del C.P.P. Fdo: Laura Inés
Elías Juez de Garantías Nº 1. Mónica Barrionuevo,
Secretaria. Dolores, 17 de febrero de 2017.

C.C. 3.090 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Incidente Nº 2916/1 - IPP PP-03-02-
002556-14/00 caratulada "Incidente de Eximición de
Prisión en favor de Pacheco, Gabriel Oscar s/Abuso
sexual con acceso carnal agravado" de trámite por ante
este Juzgado de Garantías Nº 4, a cargo del Dr. Diego
Olivera Zapiola, Secretaría a cargo del autorizante, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al
imputado GABRIEL OSCAR PACHECO cuyo último domi-
cilio conocido era en Calle 42 Nº 1539 entre Calles 15 y 16
de la localidad de Santa Teresita, Partido de La Costa, la
siguiente resolución: " Mar del Tuyú, 23 de junio de 2014.
Autos y Vistos: Para resolver en relación a lo peticionado
por la Defensa Oficial, en el marco del Incidente de
Eximición de prisión a favor de Pacheco, Gabriel Oscar Nº
2916/1 / IPP Nº 03-02-2556-14 y sus acoralladas I.P.P.
03-02-002667-13 e I.P.P. 03-02-001366-14 de trámite
ante este Juzgado de Garantías Nº 4 de Mar del Tuyú
Departamental, y considerando: I- Que en el marco de la
Causa N° 2916 / IPP Nº 03-02-2556-14, y sus acoralladas
I.P.P. 03-02-002667-13 e I.P.P. 03-02-001366-14, de trá-
mite por ante la Unidad Funcional de Instrucción
Descentralizada Nº 1 Departamental, en base a las
siguientes constancias a saber: acta de procedimiento de
fs. 1 vta., acta de inspección ocular de fs. 4, fotografías de
fs. 5/6, declaración testimonial de fs. 7 y vta., fotografías
de fs. 8, informe médico de fs. 10, denuncia de fs. 16/18 y
vta., declaración testimonial defs. 19/21; de la IPP 03-02-
002667-13 denuncia de fs. 1/2, acta de inspección ocular
de fs. 7, croquis ilustrativo de fs. 8, precarios médicos de
fs. 9/10, documental de fs. 11120, carta de llamada de fs.
34/35, declaraciones testimoniales de fs. 36/37 y vta., 38
y vta., 39, 56/57 y vta., informe médico de fs. 82; y de la
IPP 03-02-001366-14 denuncia de fs. 112, precario médi-
co de fs. 3, denuncia de fs. 6/7 y vta., acta de inspección
ocular de fs. 11 y vta., fotografía de fs. 12, declaración tes-
timonial de fs. 28 y demás constancias de autos, se
encuentra debidamente acreditado: Hecho 1: Que el día 3
de julio de 2013, siendo aproximadamente las 17.30 hs. en
el interior del domicilio de calle 42 Nº 1539 de la localidad
de Santa Teresita, un sujeto adulto de sexo masculino,
luego de agarrar del cuello a su pareja Paola Cultri, la gol-
peó en la cabeza y en la espalda con un palo y en la cara
con su puño, causándole lesiones en las zonas señaladas,
las que a la postre fueran carcterizadas como leves.
Hecho II: Que el día 12 de febrero de 2014, siendo aproxi-
madamente las 7.00 horas, en Costanera entre calles 36 y
35 de Santa Teresita, el mismo sujeto a que se viene
haciendo referencia, golpeó con el puño el rostro de su ex
pareja Alicia Paola Cultri provocándole en la zona mencio-
nada una lesión que a la postre fuera caracterizada como
leve. Hecho III: Que en las mismas circunstancias de tiem-

po y lugar descriptas en el hecho anterior, el mismo suje-
to de sexo masculino a que se hace referencia, con la fina-
lidad de amedrentar a Alicia Paola Cultri, la amenazo
diciéndole que la iba a matar a ella o a alguno de sus hijos
para que vea que piola que era y sepa lo que es sufrir.
Hecho IV: Que el día 5 de junio de 2014 siendo aproxima-
damente las 02.00 hs. en la intersección de calle 41 y 17
de la localidad de Santa Teresita, el mismo sujeto adulto
de sexo masculino a que se viene haciendo referencia en
los hechos anteriores, con la finalidad de amedrentar a su
ex pareja, Cultri Alicia Paola, la amenazó diciéndole que si
no volvía con él la mataría o mataría a sus hijos y que
levante las denuncias que hizo porque si iba preso saldría
aún más resentido con ella. Hecho V. Que el día 5 de junio
de 2014 siendo aproximadamente las 03.00 hs. en la inter-
sección de calle 41 y 17 de la localidad de Santa Teresita,
el mismo sujeto adulto de sexo masculino a que se hizo
referencia en el hecho anterior, mediante violencias
(tomándola y tirándole del pelo) e intimidándola con un
cuchillo abusó sexualmente de su ex pareja Alicia Paola
Cultri, accediéndola carnalmente vía vaginal y anal. Que
en orden a las circunstancias previamente mencionadas,
surge la constitución del delito prima facie calificado
(Conf. Art. 186 del CPP) como lesiones leves (hecho I) en
concurso real con lesiones leves (hecho II), amenazas
(hecho IlI), coacción (hecho IV) y abuso sexual con acceso
carnal agravado por el uso de arma (hecho V), previstos y
reprimidos en los artículos 89, 149 bis primero y segundo
párrafo, 119 primer, tercer y cuarto párrafo inciso d), 55
del Código Penal, resultando imputado en dicha investi-
gación el encartado Gabriel Oscar Pacheco. II Que en
orden a la pena que el Código Penal contempla para la
figura delictiva investigada, no resulta posible, el otorga-
miento de la excarcelación ordinaria (Art. 169 del C.P .P)
por ende improcedente la eximición de prisión requerida,
debiendo adelantar el suscripto, el rechazo de la preten-
sión impetrada por la Defensa Oficial, en relación al encar-
tado Gabriel Oscar Pacheco. Que resulta dable destacar
en tal sentido que conforme surge de las constancias
antes mencionadas surgen elementos suficientes para
sostener con el grado de provisoriedad que esta etapa
exige, la presencia de peligros procesales conforme lo
dispuesto Art. 148 del C.P.P. Razón por la cual resulta
ajustado a Derecho, denegar la solicitud incoada respec-
to de este imputado. Por ello, conforme lo reseñado y nor-
mado por los Arts. 169, 185, 186 y concs. del C.P.P.;
Resuelvo: I- No hacer lugar al pedido de eximición de pri-
sión impetrado en favor de Gabriel Oscar Pacheco.
Notifíquese. Regístrese", Fdo. Dr. Diego Olivera Zapiola.
Juez de Garantías - Juzgado de Garantías Nº 4 Nº 4
Depto. Judicial Dolores. Asimismo transcríbole el auto que
dispuso el presente: "Mar del Tuyú, 20 de febrero de 2017.
Autos y Vistos: Atento lo que surge de la Notificación
Policial de fs. 28, informando que el encartado se ausento
del domicilio denunciado en autos, la vista contestada por
el Sr. Defensor Oficial, a cargo de la U.F.D. Nº 2 Mar del
Tuyú, Dr. Martín Miguel Molina, a fs. 32; manifestando que
no posee otro domicilio de su ahijado procesal, y el
Informe de Actuario de fs. 33 del presente Incidente de
Eximición de Prisión en favor de Pacheco, Gabriel Oscar,
donde no pudo ser notificado del auto de fs. 2/3 vta.,
procédase a la notificación por Edicto Judicial, el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Provincia de Buenos
Aires, conforme lo dispuesto por el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal. Regístrese.- "Fdo. Dr. Diego Olivera
Zapiola. Juez de Garantías  Juzgado de Garantías Nº 4
Depto. Judicial Dolores. Dra. María R. Ruiz, Auxiliar
Letrado. Mar del Tuyú, 20 de febrero de 2017.

C.C. 3.091 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En IPP PP-03-02-000903-17/00 caratu-
lada "NN. masculino s/ Robo agravado (uso de armas y
por su comisión en poblado y en banda) - Art.166 Inc. 2º
párr. 2do y 167 Inc. 2º del C.P." de trámite por ante este
Juzgado de Garantías Nº 4, a cargo del Dr. Diego Olivera
Zapiola, de este Departamento Judicial de Dolores, a fin
de notificar al imputado NAHUEL RAMÍREZ cuyo último
domicilio conocido era en calle 54 y 15 de Mar del Tuyú,
la siguiente resolución: Incidente Nº 19263 /1 / IPP Nº 03-
02-903-17 se ha resuelto: "Mar del Tuyú, 20 de febrero de
2017. Autos y Vistos: Para resolver en relación a lo peti-
cionado por el Sr. defensor particular Dr. Guillermo A.
Magadan teniendo a la vista el incidente Nº 1, en IPP Nº
03-02-903-17, caratulada Robo Agravado (Por el empleo
de arma y por su comisión en poblado y en banda), de trá-
mite ante este Juzgado de Garantías Nº 4 de Mar del Tuyú
Departamental, y considerando: I. Que en el marco de la
Causa Nº 19263 Inc. 19263/1 IPP 03-02-903-17 de trámi-
te por ante la Unidad Funcional de Instrucción.
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Descentralizada Nº 1 Departamental, surge que "Que el
día 08 de febrero de 2017, siendo alrededor de las 21.30
horas, mediante una clara división de tareas asignadas en
un plan urdido de antemano, al menos cuatro sujetos
adultos de sexo masculino (al momento no individualiza-
dos), acompañados de al menos un sujetos adulto de
sexo masculino; que esperaba afuera prestando apoyo y
haciendo las veces de campana, a bordo de un rodado
Chevrolet Corsa color gris plata dominio HME970 a fin de
procurar la impunidad de todos los que formaban parte en
el hecho; mediante el uso de un arma de fuego que porta-
ban dos de ellos, intimidaron al propietario de la vivienda
de calle 6 Nº 7582 de la localidad de Mar del Tuyú, Sr.
Humberto Fausto Mamani y a su esposa Norma Verónica
Mamani lnclan, para luego apoderarse ilegítimamente de
un teléfono celular marca Sony modelo Xperya Z 3 de la
empresa Claro abonado número 02246-463498; propie-
dad del sr. Humberto Mamani; dándose a la fuga del lugar
con la res furtiva, Que en orden a las circunstancias pre-
viamente mencionadas, surge la constitución del delito
prima facie calificado (Conf. Art. 186 del CPP) como Robo
Agravado por el uso de arma y por su comisión en pobla-
do y en banda, previsto y reprimido por el artículo 166 Inc.
2º y 167 Inc. 2º del Código Penal resultando imputado en
dicha investigación el encartado Nahuel Ramírez. A res-
pecto cabe mencionar que en el marco de la causa princi-
pal, el día 10 de febrero de 2017, se resolvió librar orden
de allanamiento registro, secuestro, requisa de vehículo y
detención del encartado Ramírez. Que al no ser habido el
imputado a solicitud del Sr. Agente fiscal se decretó en
fecha 16 de febrero de 2017 la Rebeldía y Captura del
antes nombrado. II Que en orden a la pena que el Código
Penal contempla para la figura delictiva investigada, no
resulta posible, el otorgamiento de la excarcelación ordi-
naria (Art. 169 Inc. 1º, 2º y 3º) por ende improcedente la
eximición de prisión requerida, debiendo adelantar el sus-
cripto, el rechazo de la pretensión impetrada en el día de
la fecha, siendo las 14:05 horas conforme surge del sello
fechador inserto al pie del escrito de presentación por el
Dr. Guillermo Magadán, en relación al encartado Nahuel
Ramírez. Adundando a lo antes expuesto que conforme
las constancias plasmadas en la presente IPP, entiende
este Juez Garante, que se encuentran reunidos los presu-
puestos establecidos por por el Art. 151 del C.P.P, toda
vez que a la luz de la prueba colectada emergen diferen-
tes supuestos que habilitan al suscripto a presumir la exis-
tencia de peligros procesales que podrían obturar el cause
investigativo, resultando indispensable el sostenimiento
de la medida de coerción oportunamente dictada en
autos, en fecha 18 de noviembre de 2016, sin que la soli-
citud de eximición de prisión obture la posibilidad de eje-
cutar dicha orden. Que en idéntico sentido, corresponde
dejar constancia que dichos presupuestos coinciden con
el criterio expuesto por la Excma. Cámara de Apelación y
Garantías Deptal en el marco de las actuaciones caratula-
das "Habeas Corpus Interpuesto por Dr. Estrada a favor
de Beroy Marcos David en causa Nº 03-6791-14" Causa
Nº 16.666" donde en su parte pertinente la Dra. Yaltone
expresó: "Las disposiciones del 2do. párrafo del Art. 151
del C.P.P? es una excepción al Art. 431 del mismo cuerpo
legal? Luego de un exhaustivo estudio de la cuestión traí-
da y de la reevaluación de la posición sustentada por este
Tribunal en causa Nº 16.089 caratulada "Lantaño Gabriel
E. y Lantaño Jorge P. Homicidio en Ocasión de Robo,
entiendo que debo modificar mi postura por cuanto soy de
opinión que la respuesta afirmativa se impone: Ello así por
cuando no es un dato menor que el Art. 151 del C.P.P,
luego de determinar los requisitos que debe contener la
orden de detención, expresamente establece que la
misma será notificada en el momento de ejecutarse o
inmediatamente después" (el subrayado me pertenece.)
Va de suyo que la referida disposición, consagra una con-
creta excepción al principio general el Art. 431 del C.P.P y
que encuentra sustento en la naturaleza cautelar de la
medida de coerción, cuyos fines, -asegurar los fines del
proceso- sólo pueden ser efectivamente alcanzados de
ese modo. La doctrina es conteste en considerar que,
tratándose de una medida de coerción personal, las reso-
luciones provisorias que se vayan adoptando durante el
transcurso del proceso deben ir siendo ejecutadas, ni bien
sean dispuestas, toda vez que, de otro modo, carecerían
de su sentido cautelar y provisorio del cual las mismas
están investidas. En tal sentido, Jorge A Clariá Olmedo
indica que la actividad coercitiva en el proceso penal tien-
de a asegurarla efectiva satisfacción del resultado del pro-
ceso en cada una de a sus fases fundamentales, evitando
el daño jurídico que podría sobrevenir si no se alcanzan
los fines perseguidos y destacando como nota caracterís-
tica de la detención, su inmediatez (Conforme Jorge A.
Clariá Olmedo en Tratado de Derecho Procesal Penal,
Tomo V, Rubinzal-Culzoni Editores, pág. 207-208). Por su

parte, Carlos Creus señala que, al ser denegada la eximi-
ción de prisión, procede la detención del imputado, sin
que la misma se vea impedida por la interposición de la
impugnación. (Conf. Carlos Creus, Derecho Procesal
Penal, Editorial Astrea; Buenos Aires 1996, pág. 347)
Destacando asimismo, lo señalado por Roberto A.
Falcone y Marcelo M Madina, quienes al referirse al efec-
to de los recursos, señalan que: según dispone el Art. 431
del C.P.P las resoluciones judiciales no serán ejecutadas
durante el término para recurrir, ni durante la tramitación
del recurso, salvo disposición expresa en contrario o que
se hubiere ordenado la libertada del imputado. La única
excepción está prevista por el Art. 170 del C.P.P... "Pero,
en lo que a quó interesa, agrega que "...otras excepciones
previstas con el objeto de evitar daños irreparables
(embargos, inhibiciones) y personales como la detención o
prisión preventiva. Las primeras, porque se disponen inau-
dita parte; las segundas, porque de suspenderse, podría
frustrarse la consecución de los fines del proceso, impi-
diendo que el estado pudiera ejercer su poder sanciona-
dor frente a la comisión de un delito..." (Conf. Roberto A.
Falcone y Marcelo A. Madina. "El nuevo proceso penal en
la Provincia de Buenos Aires". Ed. Ad. Hoc. pág. 239)….
Similar postura se ha sostenido por la Excma. Cámara de
Apelación y Garantías en lo Penal del Depto Judicial de La
Plata, en causa Nº Q-13870/01 "Quintana Jonathan
Pedro, Incidente de Eximición de Detención", Nº de regis-
tro 342 y también por la Excma. Cámara de Apelación y
Garantías en lo Penal del Depto Judicial Bahía Blanca, en
causa Nº 8255/1 Nº de Orden, 57 (Lazzarin Elba Beatriz
s/Hábeas Corpus). En igual sentido y en cuanto resulta
aquí de interés el señor Juez, Dr. Defelitto dijo: Adhiero por
sus fundamentos al voto de la Dra. Yaltone... EI tema a
decidir es si, una vez resuelta la eximición detención en
forma negativa a la pretensión del solicitante (es decir, no
se hace lugar conforme lo normado en los Art. 185 y 186
y ccdtes. del CPP), rige el efecto suspensivo regulado en
el Art. 431 del mismo cuerpo legal: "Las resoluciones judi-
ciales no será ejecutadas durante el término para recurrir,
ni durante la tramitación del recurso, en su caso, salvo dis-
posición expresa en contrario, o que se hubiera ordenado
la libertad del imputado". En primer lugar cabe mencionar
que es jurisprudencia de esta Cámara que sus resolucio-
nes confirmatorias de la denegación de eximición de pri-
sión, no son recurribles ante Casación, conforme lo nor-
mado en el artículo 450 del C.P.P, segundo párrafo, pues
no son autos revocatorios, garantizándose de esa manera
el doble conforme y que la queja que presenta la defensa
ante la resolución de inadmisibilidad del recurso, no tiene
efecto suspensivo. Dicho ello, entiendo que ante el dicta-
do de una orden de detención, conforme lo normado en el
art. 151, habiéndose desestimado en forma primera la exi-
mición de detención (lo mismo sería para el caso que
librada la orden de detención, se presente con posteriori-
dad la eximición), el recurso que pueda interponer la
defensa contra la denegatoria de eximición (en conse-
cuencia no interesa que ya haya sido notificada o no), no
posee efecto suspensivo y aquella la orden de detención-
debe ejecutarse en forma inmediata. Es que las medidas
de coerción implican necesariamente ello, pues caso con-
trario, la urgencia y la necesidad de impedir que los fines
del proceso se vean frustrados carecerían de sentido.
Observese que el primer párrafo del Art. 151 expresa que,
cuando el juez libra la orden de detención, el imputado
debe ser llevado inmediatamente ante su presencia. Ello
implica claramente que no admite demora alguna por las
propias características de las medidas de coerción.- En
consonancia con lo previamente indicado, la escala penal
prevista para el ilícito imputado, lleva implícita la urgencia
suficiente para mantener de manera favorable la solicitud
de detención impetrada por el M.P.F oportunamente, la
que fuera merituada por este Magistrado conforme lo
expuesto en los párrafos precedentes, dicha circunstancia
no puede ser soslayada por una medida de carácter dila-
torio, tal y como resulta la solicitud de eximición de prisión
impetrada en este caso, pues, la existencia de peligros
procesales de fuga se han advertido desde el momento en
que el imputado no ha sido habido en su domicilio, pese a
la realización de diligencias de allanamiento a fin de con-
cretar la medida. Que en consonancia con lo antes mani-
festado debe poner de resalto este Juez Garante que el
letrado defensor no ha indicado en el escrito a despacho
un domicilio del imputado distinto a aquel que fuera obje-
to de la medida ordenada por el suscripto en fecha 10 de
febrero del corriennte año. Por ello, conforme lo reseñado
y normado por los Arts. 169,185, 186 y concs. del C.P.P.;
166 Inc. 2º parr. 2 y 167 Inc. 2º del Código Penal.
Resuelvo: I- No hacer lugar al pedido de eximición de pri-
sión impetrado en favor de Nahuel Ramírez, manteniendo
la medida de coerción oportunamente dispuesta.
Notifíquese. Regístrese" Fdo. Diego Olivera Zapiola Juez.

Juez a cargo del Juzgado de Garantías Nº 4 Depto.
Judicial Dolores. Asimismo transcríbole el auto que dispu-
so el presente: "Mar del Tuyú, 21 febrero de 2017. Atento
a lo que surge del resolutorio que antecede y toda vez que
no resulta posible notificar al imputado en su domicilio,
líbrese oficio al Boletín Oficial a tales efectos. Fdo. Diego
Olivera Zapiola. Juez a cargo del Juzgado de Garantías Nº
4 Depto. Judicial Dolores. Dr. Federico F. Boioli, Auxiliar
Letrado. Mar del Tuyú, 21 de febrero de 2017.

C.C. 3.092 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civ. y Com. N° 13, Sec.
Única de Mar del Plata, hace saber que en autos: "SANTA
JUANA MAR DEL PLATA S.R.L. s/ Quiebra (Pequeña)”,
Expediente N° 24.255 se ha presentado el Informe Final y
Proyecto de Distribución de Fondos. Asimismo, que se
han regulado los honorarios profesionales, a saber: CPN
María Andrea Di Salvo $ 48.720, CPN Betina Adriana
Puglisi $ 20.880, Dr. Carlos Domingo Grossi $ 8.700 y Dr.
Norberto Darío Perrone, $ 8.700, en todos los casos con
más los Aportes de Ley (arts. 218, 267, 271 y cdtes. de la
Ley 24.522, Ley 6.716 y Ley 10.620) e IVA en caso de
corresponder (arts. 3 inc. 3°, 10, 11, 37 y 38 de la Ley
23.349 mod. por la Ley 23.871). Mar del Plata, 6 de marzo
de 2017. Lucrecia Columba, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.063 / mar. 16 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 4 del
Departamento Judicial Mar del Plata, a cargo del Dr. Juan
Facundo Dominoni cita y emplaza a la Sra. FLORENCIA
MARÍA ESTER ZANELLA, DNI 37.236.951, para que den-
tro del término de 2 (dos) días se notifique de la sentencia
dictada en el Expte. N° 25.974/13 caratulado: "Zanella
Alma Mía s/ Materia a Categorizar (Declaración de
Adoptabilidad)", que tramita por ante el Juzgado de
Familia N° 4, sito en la calle San Martín N° 3544, teléfono
472-5886 de esta Ciudad, que en su parte pertinente se
resolvió: "Mar del Plata, 1° de septiembre de 2016. Autos
y Vistos: … Resulta: ... Fallo I.- Declarar en situación de
adoptabilidad a la niña Alma Mía Zanella, DNI Nro.
53.046.235, nacida en 23 de diciembre de 2012, hija de
Florencia María Ester Zanella y filiación paterna descono-
cida; II.- Regular los honorarios de la Sra. Titular de la
Asesoría de Incapaces Nro. 3 Deptal. Dra. Adriana Marina
Varela, en atención a la labor realizada, el resultado obte-
nido, las etapas cumplidas y las presentaciones efectua-
das en autos (conf. Art. 16 inc. “b”, “e” y “l” del Dec. Ley
8.904/77) en la suma de pesos siete mil ($ 7.000,00)
sumas que deberán depositarse en la Cuenta Especial
Subprocurador General y Secretaría de la Procuración
General, Honorarios del Ministerio Público y Sistema de
Sostén Nro. 1.380/2. III.- Imponer las costas a la vencida
en las presentes actuaciones Sra. Florencia María Ester
Zanella, atento la forma de fallar la presente (art. 68 y ccd-
tes. del CPCC).- IV- Regístrese. Notifíquese con carácter
urgente (art. 182 del Ac. 3.397/08 SCBA) a la progenito-
ra… VI.- Librar las pertinentes planillas de “Comunica
Adoptabilidad” al Registro Central de Adopción de la
SCBA. Firmado Juan Facundo Dominoni, Juez, Juzgado
de Familia N° 4. Mar del Plata, 6 de marzo de 2017.
Eduardo A. Longhi, Secretario Adscripto.

C.C. 3.064 / mar. 16 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 4 del
Dpto. Judicial de Junín, comunica por cinco días que con
fecha 24 de noviembre de 2016 se ha decretado la quie-
bra de ENVÍOS GUTIÉRREZ S.R.L., CUIT 30-70733638-9
haciéndosele saber a los acreedores la existencia de este
juicio para que hasta el día 1/8/2017 presenten al Síndico
los títulos justificativos de sus créditos y que cuentan
hasta el día 15/8/2017 para proceder, si lo consideraren
pertinente, a impugnar los créditos insinuados y los con-
trovertidos. El síndico designado en autos es Julio César
Moralejo, atendiendo en Ataliava Roca 229 (horario de
atención 9:30 a 12:00 y de 17:00 a 19:30). Hácese saber
que el Síndico que deberá presentar los informes indivi-
dual y general los días 27/9/2017 y 9/11/2017, respectiva-
mente. Hágase saber que en dicha resolución se ha pro-
cedido intimando a la parte fallida y a terceros para que
entreguen al Síndico designado los bienes que a aquella
pertenezcan y obren en su poder; prohibiendo todo pago
al fallido resultando ineficaces aquéllos que se le hicieren;
intimando al fallido para que dentro de las veinticuatro
horas de notificado deposite en el Juzgado los libros de
comercio y/o documentación que obre en su poder y que
estuviere relacionada con su contabilidad; intimando tam-
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bién a la parte fallida, para el caso de que no lo hubiera
hecho con anterioridad, con el objeto de que constituya
domicilio procesal dentro de las cuarenta y ocho horas,
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los
estrados del Juzgado. Junín, 2 de marzo de 2017. Carlos
Rodríguez Boll, Auxiliar Letrado.

C.C. 3.068 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Familia N°1, del Dpto.
Jcial. Dolores, sito en calle Buenos Aires N° 611 de la
Ciudad de Dolores, Prov. de Bs. As. , a cargo de la Dra.
Verónica Haydée Polchoswki, Secretaría Única de la Dra.
María Eugenia Martin, en autos caratulados "Tolosa Brisa
Agostina y Otros s/ Materia a Categorizar" Expte. N°
7.745, cita y emplaza por este medio al Sr. GUSTAVO
ERNESTO ZAPATA, DNI N° 25.647.575, a ejercer sus
derechos en estas actuaciones en el plazo de cinco días
desde la publicación de edictos respecto de sus hijos
menores de edad bajo apercibimiento de resolver con las
constancias de autos. Dolores, 6 de marzo de 2017. María
E. Martin, Secretaria del Juzgado de Familia N° 1. Martín
Mehl Bengoa, Secretario Adscripto.

C.C. 3.069 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - En la Causa N° 16.353 caratulada:
"Bayo, Matías Nicolás s/ Abrigo" de trámite por ante este
Juzgado de Familia Nro. 1 de la Ciudad de Tandil,
Departamento Judicial de Azul, a cargo de la Dra. Silvia
Inés Monserrat, Secretaría Única, se ha dispuesto notificar
a ANDREA GULARTE, la siguiente resolución: "Tandil, a
los 20 del mes de septiembre del año 2016.... II) Resuelvo:
II.1) Declarar la legalidad de la medida de abrigo adopta-
da por el Servicio Local de Promoción y Protección de
Derechos, respecto de Matías Nicolás Bayo, DNI
44.667.064... II.2) Notifíquese a los progenitores en su
domicilio real, haciéndoles saber que les asiste el derecho
de comparecer en autos con patrocinio letrado, pudiendo
en caso de carecer de recursos para solventar los gastos
que dicha representación irrogue, concurrir a la Defensoría
Oficial N° 1, sita en calle 9 de Julio N° 1194 de Tandil, o
bien al Consultorio Jurídico Gratuito del Colegio de
Abogados de Azul, sito en calle Chacabuco N° 744 de
Tandil, (art. 135 del CPCC y Art. 10 de la Ley 14.528). Fdo.
Silvia Inés Monserrat, Jueza de Familia". "Tandil, 3 de
octubre de 2016... Sin perjuicio de ello, de conformidad
con lo dispuesto por el art. 341 del C.P.C.C. y a fin de noti-
ficar a la Sra. Andrea Gularte de lo resuelto a fs. 21/23,
publíquense edictos en el Boletín Judicial y Diario El
Territorio, de la Provincia de Misiones por el plazo de dos
días. Fdo. Silvia Inés Monserrat, Jueza de Familia".
"Tandil, … de febrero de 2017... Habida cuenta el tiempo
transcurrido, no obrando constancia deI diligenciamiento
ni publicación en el Diario El Territorio de la Prov. de
Misiones del edicto librado en los presentes, líbrese nuevo
a los mismos fines y efectos, de conformidad con lo orde-
nado a fs. 24... Fdo.: Silvia Inés Monserrat - Jueza de
Familia". Tandil, a los 22 del mes de febrero del año 2017.
Pablo S. Brazzola, Auxiliar Letrado.

C.C. 3.071 / mar. 16 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° Dos, a cargo del Dr. Iber M. J. Piovani,
Secretaría Única, de la Ciudad de Tres Arroyos, hace saber
por cinco días que en autos caratulados "Dullo S.A.
s/Quiebra " Expte. N° 41.222, en fecha 24/02/2017 se ha
decretado la quiebra de DULLO S.A. con CUIT N° 30-
70758178-2 con domicilio en calle Berutti N° 550 de la
Ciudad de Tres Arroyos. Ha sido designado en el cargo de
Síndico el Cr. Hugo Gustavo Benedetti, con domicilio
constituido en calle Pellegrini N° 125 PB "A" de Tres
Arroyos. Se ha dispuesto que los acreedores post-concur-
sales soliciten la verificación de sus créditos por vía inci-
dental. Se intima al fallido y a terceros que posean bienes
y/o papeles del mismo, los entreguen al Síndico en el plazo
de cinco días, prohibiéndoles a los terceros efectuarle
pagos, bajo apercibimiento de considerarlos ineficaces.
Tres Arroyos, 23/2/2017. Mariana C. Druetta, Secretaria.

C.C. 3.094 / mar. 16 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno Nº 623 PB de San
Isidro, cita y emplaza a LAZARO OSVALDO CABRERA, DNI
Nº 38.705.511, con último domicilio en la calle Cataneo Nº
432 de Manuel Alberti, partido de Pilar, Provincia de Buenos

Aires, por el plazo de cinco (5) días a contar desde la publi-
cación del presente, a comparecer ante este Juzgado con el
fin de ponerse a derecho en el marco de la causa en que me
dirijo, bajo apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su
comparendo compulsivo. Como recaudo legal se transcribe
el decreto que ordena el presente: "San Isidro, 6 de marzo
de 2017. Por devuelta, tiénese presente lo manifestado por
la defensa a fs. 95vta. y no habiendo sido posible dar con el
paradero del encausado de autos, intímeselo por edictos, a
que dentro del quinto día de publicados, comparezca a este
Juzgado a ponerse a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su compa-
rendo compulsivo (Arts. 129, 303 y sstes del C.P.P.)." Fdo:
Juan Facundo Ocampo, Juez. Ante mí: Mariela Quintana.
Secretaria." Mariela C. Quintana, Secretaria. Secretaría, 6 de
marzo de 2017. 

C.C. 3.146 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial de San Isidro a cargo de la Dra.
María Emma Prada, Secretaría Única, sito en Moreno 623,
1º piso de San Isidro, (CP: 1642), TE/FAX: (011) 4575-
4494/4492, en causa Nº CP-4712-17 (Sorteo Nº SI-203-
2017 e IPP Nº 1405-379-17), caratulada "Massariche
Agustín Alejandro s/ Hurto en grado de tentativa", en los
términos del Art. 129 del C.P.P. se notifica a MASSARI-
CHE AGUSTIN ALEJANDRO, de nacionalidad argentina,
soltero, sin apodos, nacido el 06/06/1975 en Vicente
López, hijo de Josefina Aurelia Dorner y de Carlos Enrique,
con último domicilio en la calle Witcomb Nº 3224 de Villa
Ballester, con D.N.I. Nº 24.551.577, del resolutorio que a
continuación se transcribe: ''San Isidro, 8 de marzo de
2017. Por recibido, agréguese y toda vez que la Defensa
no aportó un domicilio diferente al fijado por el imputado
en esta causa el cual resulta inexistente conforme lo infor-
mado a fs. 57, previo a resolver lo peticionado por el Sr.
Fiscal de Juicio a fs. 58, Intímese a Agustín Alejandro
Massariche a que comparezca a estar a derecho dentro
del quinto día de notificado, bajo apercibimiento de decla-
rarlo rebelde y ordenar su comparendo compulsivo (Arts.
303 y 304 del C.P.P.) mediante publicación de edicto en el
Boletín Oficial. Fdo. María Emma Prada, Juez." Secretaría,
8 de marzo de 2017. María Victoria Vannucci, Secretaria.

C.C. 3.147 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Por disposición del Excmo. Tribunal de
Trabajo Nº 3 del Departamento Judicial de Quilmes, sito
en Alem Nº 430 de la ciudad de Quilmes, se hace saber
que en los autos caratulados "Ivancic Juan Carlos c/
Casali Gustavo Horacio s/Despido" Expte. Nº: 22777, se
ha resuelto notificar la sentencia recaída en autos:
"Quilmes, 15 de febrero de 2017... Hágase saber al petí-
cionante que deberá notificar de conformidad con lo dis-
puesto por el Art. 59 y 62 de 41 C.P.C.C. En consecuen-
cia, y atento lo informado por el oficial notificador a fs.
174/176 y lo dispuesto por los Art. 59 y 62 del C.P.C.C;
publíquense edictos en el Boletín Oficial y el diario El Sol,
a fin de notificar la sentencia recaída en autos al deman-
dado GUSTAVO HORACIO CASALI. La presente publica-
ción de edictos se efectuará sin cargo alguno, en virtud de
lo dispuesto por el Art. 22 de la Ley 11.653 (beneficio de
litigar sin gastos). Los presentes edictos se publicarán por
dos días. (Arts. 146 y 147 del Cód. Proc). Notifíquese.
Silvia Ester Bartola Presidente", "Quilmes, 28 de septiem-
bre de 2015. Autos y Vistos: Considerando: Lo resuelto en
el Acuerdo precedente y los fundamentos que lo susten-
tan, el Tribunal, Resuelve: 1) Hacer lugar parcialmente a la
demanda promovida por Juan Carlos Ivancic contra
Gustavo Horacio Casali y en consecuencia condenar al
demandado a pagar al actor dentro de los diez días de
notificada la sentencia mediante depósito en el Banco de
la Provincia de Buenos Aires sucursal Quilmes centro y a
la orden de autos la suma de pesos ciento ochenta y
nueve mil cuatrocientos setenta y nueve ($ 189.479) en
concepto de indemnización por antigüedad con S.A.C.: $
29.079, indemnización sustitutiva de preaviso con S.A.C.:
$ 7.269; integración mes de despido: $ 4.473, mes de julio
de 2012: $ 6.710; SAC años 2010,2011 y proporcional año
2012: $ 17.893; vacaciones proporcionales año 2012 (con
SAC): $: 2.713; diferencias salariales: $ 6.171, indemniza-
ción artículo 8 de la Ley 24.013: $ 50.000, artículo 15 de la
Ley 24.013: $ 40.821, indemnización artículo 2, Ley
25.323: $ 18.174; vale comida (Art. 16 CCT 60/89): $
6.176: Total: $ 189.479 (Arts. 74,103 y sig., 121 t.o. Ley
23.041; 122, 123, 124, y cctes, 150, 156, y cdes, 231, 232,
233 y 245 de la LCT y Art. 2 de la Ley 25.323) y rechazar

las indemnizaciones de reintegro combustible, horas
extras, Art. 275 de la LCT y Ley 25.345 por los fundamen-
tos expuestos en los aps k) y l) del acto resolutorio (Art.
499 del CC). 2) A la suma de condena se le aplicarán inte-
reses desde el 10 de agosto del 2012 y hasta su efectivo
pago, calculados conforme a la tasa que paga el Banco de
la Provincia de Buenos Aires, en sus operaciones de
depósitos a plazo fijo a 30 días, a través del sistema
Banca Internet Digital -tasa pasiva digital vigente en los
distintos períodos de aplicación (Arts. 137, 149 y 276
L,C.T., modificada por las leyes 23.311 y 23.616; 7, 8, 9,
10 y 13 Ley 23.928; 1, 4, 8, Dec. 529/91; 509 y 622 C.C.),
todo ello en mérito a lo expuesto por la Excma. Corte
Suprema local, en la causa L. 118.615 del 11 de marzo del
2015, autos "Zócaro, Tomás Alberto c/ Provincia Art. S.A.
y otro/a s/ Daños y Perjuicios", en concordancia con lo
dispuesto en la causa L. 108.164 del 13 de noviembre de
2013, autos "Abraham, Héctor Osvaldo c/ Todoli Hnos.
S.R.L. y otros s/ Daños y Perjuicios". 3) El demandado
deberá entregar al actor certificados de trabajo y aportes
previsionales dentro de los diez días de notificada la sen-
tencia, bajo apercibimiento de aplicar una multa diaria en
caso de incumplimiento (Art. 80 de la L.C.T. y 804 del
Código Civil). 4) Las costas se aplican al demandado por
los rubros que progresan y al actor, con el beneficio de
ley, por los que se rechazan (Arts. 19, 20 y 22 Ley 11.653).
Los honorarios de los profesionales intervinientes se regu-
larán una vez practicada por Secretaría la liquidación pre-
vista en el Art. 48 de la Ley 11.653. Regístrese, notifíque-
se y oportunamente archívese. Silvia Cristina Bozzola.
Presidente. Guillermo Edgardo Caminos Silvia Ester
Bártola. Juez. Juez. Yanina Gisela Verge. Secretaria.
Liquidación que practica el Actuario de conformidad con
lo establecido por el artículo 48 de la Ley 11.653 y las pau-
tas determinadas en el acto sentencial de autos. Capital
desentencia $ 189.479, intereses desde el 14/8/12 al
25/9/15 $ 117.707, tasa de justicia $ 6758, contribución
sobre tasa $ 678,80, total $ 314.619,80. Son: Pesos tres-
cientos catorce mil seiscientos diecinueve con ochenta
centavos. Secretaria, 28 de septiembre de 2015. Yanina
Gisela Verge. Secretaria. Quilmes, 28 de septiembre de
2015 de la liquidación practicada, córrase traslado a las
partes por el término de cinco días, bajo apercibimiento
de tenerla por consentida si dentro del plazo estipulado no
se formularen observaciones (Art. 48 Ley 11.653).
Notifíquese a las partes, con copias (Art. 16, Inc. h, y 63,
Ley 11.653).- Quilmes, 28 de Septiembre de 2015".
Quilmes, 28 de septiembre de 2015. Visto..., Resuelve:
Regular los honorarios de los Dres. Marcelo Oscar Carlos
en la suma de Pesos sesenta y un mil ($ 61.000) (confor-
me rubros de progreso) y en la suma de Pesos cinco mil
quinientos ($ 5.500) (conforme rubros de rechazo); sumas
éstas a las que se le deberá adicionar el aporte previsional
de ley (Arts. 1, 2, 8, 9, 13/16, 21/23, 25, 26, 28, 43 y ccdts.,
Ley 8.904; 12 Inc. a, y 14, Ley 6.716, mod. por Ley 8.455;
causa L77914 "Zuccoli Marcela c/Sum. SA s/Daños y
Perjuicios"; Art. 505 CC. y 277 LCT. modificados por Ley
24.432). El letrado interviniente deberá acreditar el pago
de los aportes a la Caja de Previsión para Abogados de
acuerdo con lo establecido por la Ley 10.268, modo de la
Ley 6.716, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese y
Regístrese. Silvia Cristina Bozzola. Presidente. Guillermo
Edgardo Caminos Silvia Ester Bártola. Juez. Juez. Yanina
Gisela Verge. Secretaria. Quilmes, 6 de marzo de 2017.

C.C. 3.151 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Se cita y emplaza a CARLOS ROLAN-
DO SESMA, DNI 23.692.743, en la Causa Nº 3522, que
por el delito de Estafa en Bahía Blanca, se sigue al nom-
brado, de trámite por ante el Juzgado en lo Correccional
Nº Dos a cargo del Dr. Gabriel Luis Rojas, Secretaría Única
a mi cargo, del Departamento Judicial de Bahía Blanca,
para que en el término de tres días comparezca al asiento
de este Juzgado, sito en calle Estomba Nº 34, piso 3°, de
la ciudad de Bahía Blanca, a estar a derecho y constituir
domicilio, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su detención. Bahía Blanca, 8 de marzo de
2017. María Agustina García Cesio Auxiliar Letrada. 

C.C. 3.154 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia Nº 2, Secretaría Única
de Bahía Blanca, cita y emplaza por treinta días a herederos
y acreedores de COFRE MARIO en relación a la Rendición de
cuentas final sobre su patrimonio. Omar Alberto Gutiérrez,
Secretario. Bahía Blanca, 2 de marzo de 2017.

C.C. 3.156
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POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 2 de San
Miguel Perteneciente al Departamento Judicial de San
Martín, sito en la calle Presidente Perón 684 de la ciudad
de San Miguel, Provincia de Buenos Aires, Presidencia a
cargo del Dr. Gabriel Ángel Gómez, Secretaria Única a
cargo del Dr. Osvaldo Enrique Ruiz, en los autos caratula-
dos "Décima Roberto Gabriel y otro c/ Campos Luis
Eduardo s/ Despido" (Expediente 4593-13), se ha ordena-
do la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la
Nación, en su sección "Boletín Judicial" y en el Diario La
Nueva Página Social por dos días. San Miguel, 7 de
noviembre de 2016. Escrito de fs. : Agréguese. Teniendo
en cuenta lo normado por los Arts. 145/147 y 341 del
CPCC, practíquese la notificación de la sentencia por edic-
tos que deberán publicarse en el Boletín Oficial de la
Nación, en su sección" Boletín Judicial” y en el diario local
"La Nueva Página Social" sito en la calle Italia Nº 1213, 10
piso, Dpto."D" de San Miguel, por el término de dos días,
lo que se hará en forma gratuita, dejando constancia que el
actor se encuentra exento de su pago por cuanto actúa
con beneficio de litigar sin gastos y conforme lo dispone el
Art. 1º de la Ley 8.593, 26 del Dcto-Ley 383/54, Arts. 22 y
63 de la Ley 11.653 y Art. 20 L.C.T. Sin perjuicio de efec-
tuarse el oportuno reclamo por el costo de dicha publica-
ción al condenado en costas. Asimismo, deberá fijarse el
edicto notificando la sentencia de autos en la tablilla de
mesa de entradas del Tribunal por el término de dos días.
Fdo. Dr. Gabriel A. Gómez -Juez del Trabajo. La resolución
que se notifica dice así: Sentencia: En la ciudad de San
Miguel, a los dieciseis días del mes de mayo de 2016. Fallo
Por ello, y en función del acuerdo el Tribunal de Trabajo Nº
2 de San Miguel Resuelve: 1) Hacer Lugar a la demanda
entablada por los Sres. Roberto Gabriel Décima y Víctor
Ezequiel Flores y condenar a LUIS EDUARDO CAMPOS a
abonar a la primera, dentro de los diez días de notificado y
mediante depósito judicial, la suma de pesos doscientos
sesenta y siete mil setecientos treinta y uno con noventa y
uno ($ 267.731,91), correspondiendo $ 135628,11 a favor
de Flores y $ 132103,80 a favor de Décima, ello en con-
cepto de Indemnización por Antigüedad, Preaviso, SAC s/
Preaviso, Integración del mes de despido, SAC s/integra-
ción, Salario mes de octubre 2012, Días de noviembre de
2012, 1er. Sem. 2012, SAC prop. 2do. sem. 2012,
Vacaciones proporcionales, SAC s/vacaciones proporcio-
nales, diferencias salariales, SAC si Diferencias Salariales,
Multas Arts. 9 y 15 Ley 24.013, Art. 80 LCT y Art. 2 Ley
25.323. Las sumas mencionadas llevarán intereses desde
que cada suma fue debida y hasta su efectivo pago, los
rubros salariales desde el 4to día de su devengamiento
(Art. 128 LCT) y los indemnizatorios desde el 5-11-2012,
los que se calcularán teniendo en cuenta la tasa que paga
el Banco de la Provincia de Buenos Aires en las operacio-
nes de depósito a treinta (30) días a través del sistema
Banca Internet Provincia (tasa pasiva digital). 2) Oficiar por
Secretaría al SURL en los términos del Art. 17 de la Ley
24.013, y en el plazo allí indicado. 3) costas al demandado
Luis Eduardo Campos (Art. 19 Ley 11.653), regulándose los
honorarios de la representación letrada de la parte actora
en el 20%, calculados sobre el monto por el que prospera
la demanda con más sus intereses, con más adicionales de
ley y el 21% para el profesional que acredite su condición
de responsable inscripto ante el IVA (Arts. 1, 16, 22, 54 y
conc. Ley 8.904, Ley 24.432, SC Zuccoli). 4) Cópiese,
Regístrese, practíquese liquidación por Secretaría y
Notifíquese. Oportunamente Desglósese y entréguese a
cada parte la documentación original que aportara.- Fdo.
Dr: Gabriel A. Gómez Dra. Mariana L. Lirusso Dra. Graciela
A. García Juez del Trabajo Juez del Trabajo Juez del
Trabajo Liquidación costas a cargo de la parte demandada
Luis Eduardo campos Capital Actor Flores Víctor Ezequiel
$ 135.628, 11. Capital actor Décima Roberto Gabriel $
132.103,80. Tasa de Justicia (2,2%) $ 5.890,10. Sobre
Tasa (10%) $ 589,01. Rubros Indemnizatorios Flores Víctor
Ezequiel Indemnización por Antigüedad, Preaviso, SAC
s/Preaviso, Integración del mes de despido, SAC s/inte-
gración, Salario mes de octubre 2012, Días de noviembre
de 2012, Sac. 1er. Sem. 2012, Sac. Prop. 2do. Sem. 2012,
Vacaciones proporcionales, Sac. s/ vacaciones proporcio-
nales, diferencias salariales, SAC s/ Diferencias Salariales,
Multas Arts. 9 y 15 Ley 24.013, Art. 80 LCT y Art. 2 Ley
25.323 $ 135.628,11. Int. T.P. Bip dde 05/11/12 hasta
16/05/16 (75,01%) $101.737,85. Total Capital + Intereses
Flores Víctor Ezequiel $ 237.365,96. Rubros
Indemnizatorios Roberto Gabriel Décima Indemnización
por Antigüedad, Preaviso, SAC s/preaviso, Integración del
mes de despido, SAC s/integración, Salario mes de octu-
bre 2012, Días de noviembre de 2012, Sac. er sem. 2012,
SAC Prop. 2do. Sem. 2012, Vacaciones proporcionales,
SAC s/vacaciones proporcionales, diferencias salariales,

SAC s/ Diferencias Salariales, Multas Arts. 9 y 15 Ley
24.013, Art. 80 LCT y Art. 2 Ley 25323 $ 132.103,80. INT.
T.P. Bip dde 05/11/12 Hasta 16/05/16 (75,01%) $
99.094,22. Total Capital + Intereses Flores Víctor Ezequiel
$ 231.198,02. Honorarios Base Regulatoria Capital e inte-
reses $ 468.563,98. Parte Actora (20%): $93712,79. Dra.
Claudia Beatriz Martín y otro: $ 93712,79 + $ 9371, 27(10%
aportes) = $ 103.084,06. San Miguel, 19 de mayo de 2016.
De la liquidación practicada, vista a las partes por cinco
días (Arts. 16, 17 y 48 de la Ley 11.653). Fdo. Dra. Natalia
Carolina López -Auxiliar Letrada Art. 54 de la Ley 8.904:
"Los honorarios regulados judicialmente deberán abonarse
dentro de los diez (10) días de quedar firme el auto regula-
torío. Los honorarios por trabajos extrajudiciales se abo-
narán dentro de los diez (10) días de intimado su pago,
cuando sean exigibles. Operada la mora, el profesional
podrá optar por: a) Reclamar los honorarios revaluados
con el reajuste establecido en el artículo 24, con más un
interés del ocho (8) por ciento anual. b) Reclamar los hono-
rarios, con más el interés que perciba el Banco de la
Provincia de Buenos Aires en operaciones de descuento.
Los honorarios a cargo del mandante o patrocinado que-
darán firmes a su respecto si la notificación se hubiere
practicado en su domicilio real. En la cédula de notifica-
ción, en todos los casos y bajo apercibimiento de nulidad,
deberá transcribirse este artículo. Quedan expresamente
autorizados a correr con el presente diligenciamiento los
Dres. Claudia Beatriz Martín y Salvador Gabriel Martín. Dr.
Osvaldo Enrique Ruiz, Secretario.

C.C. 3.160 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Tribunal de Trabajo Nº 1 de San
Miguel Perteneciente al Departamento Judicial de San
Martín, sito en la calle Presidente Perón 2450 de la ciudad
de San Miguel, Provincia de Buenos Aires, Presidencia a
cargo de la Dra. María Eugenia Pierazzoli, Secretaria Única
a cargo de la Dra. Verónica Inés Boxler, en los autos cara-
tulados "Giménez Ricardo Daniel c/ Fenosa César y otro
s/ Despido" (Expediente 13747), se ha ordenado la publi-
cación de edictos para notificar a CÉSAR FENOSA titular
del D.N.I. 11.324.483 y a FERNANDO FENOSA D.N.I.
17.056.837 en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires por tres días. "San Miguel, 12 de octubre de 2016.-
Habiéndose acreditado en forma sumaria el domicilio del
demandado y en atención a lo informado en la cédula de
fs. 340/341, notifíquese mediante Edictos el segundo
apartado de fs. 294, a cuyo fin, líbrese oficio al Boletín
Judicial para que se proceda a la publicación de los
Edictos ordenados por el término de tres días, quedando
a cargo de la peticionante su confección y diligenciamien-
to. (Arts. 145 y 146 CPCC). Notifíquese. Fdo. Dra. María
Eugenia Pierazzoli -Juez "San Miguel, 24 de octubre de
2014. Simultáneamente cítese de venta al ejecutado para
que dentro de quinto día oponga legítima excepción de
pago documentado posterior a la fecha en que quedó
firme la sentencia, bajo apercibimiento de llevar adelante
la ejecución. (Art. 49 de la Ley 11.653 y Arts. 504 y 506 del
CPCC).-" Fdo. Dra. María Eugenia Pierazzoli -Juez Artículo
22 Ley 11.653: Los trabajadores o sus derecho-habientes
gozarán del beneficio de gratuidad. La expedición de tes-
timonios, certificados, legalizaciones o informes en cual-
quier oficina pública será gratuita. En ningún caso les será
exigida caución real o personal para el pago de costas
gastos u honorarios o para la responsabilidad por medi-
das cautelares. Sólo darán caución juratoria de pagar si
mejorasen de fortuna. Quedan expresamente autorizados
a correr con el presente diligenciamiento los Dres.
Claudia. Beatriz Martin, Graciela Susana Pintos y Salvador
Gabriel Martin. Dra. Verónica Inés Boxler, Secretaria.

C.C. 3.161 / mar. 17 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Cnel.
Rosales, Secretaría Única del Dpto. Judicial de Bahía
Blanca, cita y emplaza al demandado HERRERA MIGUEL
ÁNGEL D.N.I. 22.601.174 para que dentro del plazo de diez
días comparezca a tomar la intervención que le correspon-
da en los autos caratulados "Vizcaino Analía Edit c/ Herrera
Miguel Ángel s/ alimentos Expte Nº 37.111/2011, bajo
apercibimiento de nombrársele Defensor de Pobres y
Ausentes para que lo represente en el proceso. Punta Alta,
07 de febrero 2017. Sebastián M. Vargas Morán,
Secretario. Guido Alberto Taranto, Auxiliar Letrado.

C.C. 3.167 / mar. 17 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Se cita y emplaza a NICOLÁS RUBÉN
BIANCHI, DNI 42.490.412, en la causa Nº CV - 3826, que
por Infracción al Art. 42 de la Ley 8.031 en Bahía Blanca,

se sigue al nombrado, de trámite por ante el Juzgado en
lo Correccional Nº Dos a argo del Dr. Gabriel Luis Rojas,
Secretaría Única a mi cargo, del Departamento Judicial de
Bahía Blanca, para que en el término de tres días compa-
rezca al asiento de este Juzgado, sito en calle Estomba Nº
34, piso 3º, de la ciudad de Bahía Blanca, a estar a dere-
cho y constituir domicilio, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenarse su detención. Bahía
Blanca, 24 de febrero de 2017. María Agustina García
Cesio, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.168 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Juzgado de Garantías Nº 2 a cargo del
Dr. Guillermo Gastón Mercuri Secretaría Única a cargo de la
Dra. Claudia G. Lamoth en la I.P.P. Nº 22353-14 caratulada:
Ferreyra Luciano Leandro s/ Falso Testimonio; que se ins-
truye con intervención de la Unidad Funcional de
Instrucción y Juicio Nº 4 interinamente a cargo del Sr.
Agente Fiscal Dr. Eduardo Zaratiegui; cita y emplaza a
LUCIANO LEANDRO FERREYRA, argentino, DNI Nº
36.751.703, nacido el 1 de septiembre de 1992 en esta ciu-
dad de Bahía Blanca, hijo de Carina Laura Ferreyra, por
medio de edictos que se publicarán durante cinco días en
el Boletín Oficial, a fin de hacerle saber que deberá compa-
recer a la Sede de este Juzgado de Garantías Nº 2 Deptal
munido de documentos que acrediten su identidad, a fin de
aportar su domicilio real; bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde (Art. 129 del C.P.Penal). Bahía Blanca, 1° de
enero de 2017. María F. Parsons, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.169 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta. Notifica a MARTÍNEZ
ALFREDO RAÚL, para que en el término de cinco días
comparezca a estar a derecho por ante el Juzgado en
correccional Nº 3 del departamento judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4º piso, sector “f” del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-1327 inter-
nos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº
296225-3 (Nº interno 1272) seguida al nombrado en orden
al delito de Lesiones Culposas, cuya resolución Infra se
transcribe: "Banfield, 7 de marzo de 2017. Y Vistos: Esta
causa Nº 296265-08 (Nº interno 1272) del registro de este
Juzgado y Nº 4308/2002 del registro de la Secretaría de
Gestión de la Excma. Cámara de Apelación de Garantías
departamental, caratulada "Martínez, Alfredo Raúl
s/Lesiones culposas" y Considerando: Que la causa de
referencia se trata un hecho de lesiones culposas presun-
tamente ocurrido el día 25 de febrero de 2002 en Lanús,
hecho del que fuera víctima el Sr. Aldo Martínez, la misma
llega a esta sede y es radicada con fecha 7 de marzo de
2003 (fs. 157), ordenándose la citación a juicio conforme
lo dispone el artículo 338 del Ceremonial. Que a fs. 277 de
la presente causa se decretó la rebeldía y orden de com-
parendo compulsivo del imputado Martínez Alfredo Raúl.
Que a fs. 288 el Sr. Fiscal de Juicio interviniente, Dr. Jorge
Michelini solicitó la prescripción de la acción penal. Que
resultando la prescripción una institución de orden públi-
co que debe ser dictada por el organismo jurisdiccional
con la simple constatación del transcurso de los plazos
procesales, cabe renovar el tratamiento de la cuestión al
amparo de la Ley 25.990. En tal sentido se ha expedido,
con fecha 4 de agosto de 2009, la Sala III del Excmo.
Tribunal de Casación Penal Provincial, en causa Nº 5.429
caratulada "O.L.A. sI recurso de casación", mediante el
voto de los Dres. Borinsky, Violini y Carral, al manifestar:
"...Para así resolver, se dijo, entre otras consideraciones,
que es un criterio consolidado que la prescripción puede
(y debe) ser declarada, incluso, de oficio, en cualquier ins-
tancia del proceso y por cualquier tribunal, por tratarse de
una cuestión de orden público que, como tal, opera de
pleno derecho, por el solo "transcurso del tiempo" (cfr. en
el orden nacional, entre varios, doctr. C.S.J.N., "Fallos"
305: 1236; 311:2205; 313: 1224; 323: 1785; 324: 2778 y,
en el ámbito local, P. 50.959, sent. del 17-V-2000; P.
61.271, sent. del 23-VIII-2000; P. 62.689, sent. del 3-X-
2001; P. 83.147, sen. del 14-IV-2004, entre muchas
otras).". Que no habiéndose dictado sentencia condena-
toria en estos autos, quedan únicamente en pie con efec-
to interruptivo los actos contemplados en el artículo 67
incisos a) y d) del C.P. Así las cosas, destaco que la radi-
cación de la presente causa ocurrió el día 7 de marzo de
2003 (fs. 157), y que habiéndose glosado la planilla de
antecedentes personales de la Provincia de Buenos Aires
y el informe del Registro Nacional de Reincidencia y
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Estadística Criminal, según las actuaciones obrantes a fs.
283/285, se acredita la inexistencia de la causal interrupti-
va contemplada en el inciso a) del Art. 67 del C. Penal con-
forme a la nueva redacción impuesta por la Ley 25.990,
por lo que deberá declararse la extinción de la acción
penal por prescripción y sobreseer al encartado Martínez
por el delito endilgado en estos obrados. Asimismo y
atento lo expuesto deberá revocarse la rebeldía y orden
de comparendo que pesa sobre Martínez Alfredo Raúl ya
que mantener las mismas implicaría un perjuicio a la liber-
tad ambulatoria del nombrado respecto de quien, el pro-
ceso conforme lo he puesto de manifiesto ha concluido
[extinción de la acción], no teniendo ningún sentido utilizar
este medio tan solo para notificarlo de dicho resolutorio.
En razón de ello es mi criterio librar edictos a los efectos
de publicarlos en el Boletín Oficial por el término de Ley
(Art. 129 del Código de Procedimiento Penal) en base a lo
expuesto es que: Resuelvo: I) Revócase la rebeldía y
orden de comparendo compulsivo del imputado Martínez
Alfredo Raúl. (Artículo 307 y cctes. del Ceremonial). II)
Declarar extinguida la acción penal por prescripción, res-
pecto del encartado Martínez Alfredo Raúl, en la presente
causa Nº 296265-08 (Nº interno 1272) que se le sigue en
orden al delito de lesiones culposas, al haberse operado el
plazo de prescripción previsto en el artículo 62 del Código
de Fondo. (Artículos 62 inciso 2do. y 67 del Código Penal).
III) Sobreseer al imputado Martínez Alfredo Raúl, sin apo-
dos, argentino, casado, de 78 años de edad, comerciante,
nacido el día 02 de octubre de 1925, CI. 2.724.889, con
domicilio en la calle San Martín 933 9no. 65 de Capital
Federal, Prov. de Buenos Aires, con prontuario del
Registro Nacional de Reincidencia Nº 02998168 en virtud
de lo resuelto en el acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial).
Regístrese, notifíquese a los Representantes del Ministerio
Público Fiscal -por su orden- y al imputado por intermedio
de edictos, los que se publicarán por el término de cinco
(5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del
Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a
cuyo efecto líbrese oficio. Comuníquese a quien corres-
ponda. Fecho, archívese. Fdo. Ana María Tenuta, Juez.
Ante mí: Rosana Luciani. Secretaria." Secretaría, Banfield,
7 de marzo de 2017. Rosana Luciani, Secretaria. 

C.C. 3.181 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Dr. Fernando A. Bueno, por medio del presente,
Notifique, por el término de cinco días, a DÉBORA EDITH
LOGARZO ARAPIAN, (artículo 129 del Código Procesal
Penal), en actuaciones que se registran por Secretaría
como causa Nº 509550-1, seguidas al nombrado en orden
al delito de Robo Calificado, de la resolución que a conti-
nuación se transcribe: "Banfield, 18 de Noviembre de
2016. (...) Por otra parte, practíquese por Secretaría los
cálculos necesarios para determinar las fechas en se cum-
plirán los plazos previstos por los Arts. 27 y 27 bis del
Código Penal, en relación a la coimputada Logarzo
Arapian Débora Edith, en razón de la sentencia dictada y
que se encuentra firme. Fdo: Lidia F. Moro. Juez.
Cómputo: (...) Por otra parte, practico a los efectos de
determinar el vencimiento de los términos previstos por
los Arts. 27 y 27 bis del Código Penal, en razón de la san-
ción impuesta a Débora Edith Logarzo Arapian mediante
el veredicto y sentencia dictado el día 16/04/2007 cuando
se la condenó a la pena un año de prisión de ejecución
condicional y costas, en orden al delito de Robo Simple
(cfr. fs. 209/219) , en el marco de estas actuaciones que
se registran por Secretaría como causa Nº 509550-1,
imponiéndole también por el término de dos años el cum-
plimiento de la regla de conducta prevista en el Inc. 1 del
Art. 27 bis del Código Penal. A partir de ello y habiendo
adquirido firmeza el pronunciamiento, puedo determinar
que las reglas de conducta deberán ser cumplidas hasta
el día 15/04/2009, mientras que el lapso de cuatro años
previsto por el art. 27, primer párrafo, del Código Penal,
operó el día 15/04/2011. Por último, destaco que Débora
Edith Logarzo Arapian permaneció detenida en el marco
de estos actuados desde el día 29/04/2004 (fs. 1/2) hasta
el día 28/05/2004 (fs: 1/2). Es el cómputo que practico.
Secretaría, 18 de Noviembre de 2016. Fdo.: Gabriela A.
Gómez, Auxiliar Letrada. Certifico: En cuanto ha lugar por
derecho, que practicada la correspondiente liquidación de
costas, la misma arroja la suma de pesos ($ 190.00) cien-
to noventa. Secretaría, 18 de Noviembre de 2016. Fdo:
Gabriela A. Gómez. Banfield, 18 de noviembre de 2016.
Apruébase el cómputo del vencimiento de pena y la liqui-
dación de costas practicada por Secretaría (Art. 500 del
CPrP). Notifíquese. Fecho, procédase al Archivo de las

presentes actuaciones. Fdo: Lidia F. Moro. Juez. Como
recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena:
"Banfield, 9 de marzo de 2017. En atención a lo que surge
del informe precedente, en razón de ignorarse el domicilio
de la encartada Logarzo Arapian Débora Edith y teniendo
en cuenta el estado de los presentes obrados notifíquese
de la resolución de fs. 284/5 de conformidad con lo nor-
mado por el artículo 129 del C.P.P. Líbrese edicto y publí-
quese en el Boletín Oficial por el término de cinco días. A
sus efectos, líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de
Boletín Oficial Departamental. Fdo: Fernando A. Bueno.
Juez. Secretaría, 9 de marzo de 2017. Gabriela A. Gómez,
Auxiliar Letrada.

C.C. 3.184 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del  Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta. Notifica a MICHALCZUK
POLECZUK MAURICIO ARIEL, Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del departamento judicial Lomas de
Zamora, sito en el 4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-1327 inter-
nos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº
412388-3 (Nº interno 1918) seguida al nombrado en orden
al delito de usurpación propiedad, cuya resolución infra se
transcribe: "Banfield, 8 de marzo de 2017. Y Vistos: Esta
causa Nº 412388-3 (Nº interno 1918) del registro de este
Juzgado y Nº 554/2005 del registro de la Secretaría de
Gestión de la Excma. Cámara de Apelación de Garantías
departamental, caratulada "Michalczuk, Mauricio Ariel s/
Usurpación de Propiedad” y considerando: Que la causa
de referencia se trata un hecho de Usurpación de
Propiedad presuntamente ocurrió el día 24 de marzo del
año 2003 en Lomas de Zamora, la misma llega a esta sede
y es radicada con fecha 25 de febrero de 2005 (fs. 182),
ordenándose la citación a juicio conforme lo dispone el
artículo 338 del Ceremonial. Que a fs. 348 de la presente
causa se decretó la rebeldía del imputado Michalczuk,
Mauricio Ariel. Que a fs. 358 el Sr. Fiscal de Juicio intervi-
niente, Dr. Jorge Michelini planteó la prescripción de la
acción penal. Que resultado la prescripción una institución
de orden público que debe ser dictada por el organismo
jurisdiccional con la simple constatación del trancurso de
los plazos procesales, cabe renovar el tratamiento de la
cuestión al amparo de la Ley 25.990. En tal sentido se ha
expedido, con fecha 4 de agosto de 2009, la Sala III del
Excmo. Tribunal de Casación Penal Provincial, en causa
Nº 5.429 caratulada “O.L.A. s/ Recurso de casación”,
mediante el voto de los Dres. Borinsky, Violini y Carral, al
manifestar:” Para así resolver, se dijo, entre otras conside-
raciones, que en un criterio consolidado que la prescrip-
ción puede (y debe) ser declarada, incluso, de oficio, en
cualquier instancia del proceso y por cualquier tribunal,
por tratarse de una cuestión de ordena público que, como
tal, opera de pleno derecho, por el solo "transcurso del
tiempo" (cfr. en el orden nacional, entre varios, doctr.
C.S.J.N., "Fallos" 305:1236; 311:2205; 313:1224;
323:1785; 324:2778 y, en el ámbito local, P. 50.959, sent.
del 17-V-2000; P. 61.271, sent. del 23-VIII-2000; P.
62.689, sent. del 3-X-2001; P. 83.147, seto del 14-IV-
2004, entre muchas otras).". Que no habiéndose dictado
sentencia condenatoria en estos autos, quedan única-
mente en pie con efecto interruptivo los actos contempla-
dos en el artículo 67 incisos a) y d) del C.P. Así las cosas,
destaco que la radicación de la presente causa ocurrió el
día 25 de febrero de 2005 (fs. 182), y que habiéndose glo-
sado la planilla de antecedentes personales de la
Provincia de Buenos Aires y el informe del Registro
Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, según las
actuaciones obrantes a fs. 353/355, se acredita la inexis-
tencia de la causal interruptiva contemplada en el inciso a)
del Art. 67 del C. Penal conforme a la nueva redacción
impuesta por la Ley 25.990, por lo que deberá declararse
la extinción de la acción penal por prescripción y sobre-
seer al encartado Michalzuk por el delito endilgado en
estos obrados. Asimismo y atento lo expuesto deberá
revocarse la rebeldía que pesa sobre Michalzuk, Mauricio
Ariel ya que mantener la misma implicaría un perjuicio a la
libertad ambulatoria de la nombrada respecto de quien, el
proceso conforme lo he puesto de manifiesto ha conclui-
do [extinción de la acción], no teniendo ningún sentido uti-
lizar este medio tan solo para notificarlo de dicho resolu-
torio. En razón de ello es mi criterio librar edictos a los
efectos de publicarlos en el Boletín Oficial por el término
de Ley (Art. 129 del Código de Procedimiento Penal) en
base a lo expuesto es que: Resuelvo: I) Revócase la
rebeldía y orden de comparendo compulsivo del imputa-

do Michalczuk, Mauricio Ariel. (Artículo 307 y cctes. del
Ceremonial). II) Declarar extinguida la acción penal por
prescripción, respecto del encartado Michalczuk,
Mauricio Ariel, en la presente causa Nº 412388-3 (Nº inter-
no 1918) que se le sigue en orden al delito de usurpación
de propiedad, al haberse operado el plazo de prescripción
previsto en el artículo 62 del Código de Fondo. (Artículos
62 inciso 2do. y 67 del Código Penal). III) Sobreseer al
imputado Michalczuk Poleczuk Mauricio Ariel, titular de
D.N.l Nº 23.853.409, de nacionalidad argentina, soltero,
nacido el día 14 de agosto de 1974, en Lanús, vigilador,
hijo de Carlos Esteban Michalczuk y de Olga Poleczuk,
domiciliado en calle San Martín Nº 4035, Lanús, Partido
homónimo, anotado en Registro Nacional de Reincidencia
bajo el Nº U350634, y en la Sección antecedentes perso-
nales del Ministerio de Seguridad Provincia bajo el Nº
1118494 en virtud de lo resuelto en el acápite I. (Artículo
341 del Ceremonial). Regístrese, notifíquese a los
Representantes del Ministerio Público Fiscal por su orden
y al imputado por intermedio de edictos, los que se publi-
carán por el término de cinco (5) días y en la forma esta-
blecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento
Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio.
Comuníquese a quien corresponda. Fecho, archívese.
Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí: Rosana Luciani.
Secretaria”. Secretaría, Banfield, 8 de marzo de 2017.

C.C. 3.185 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta. Notifica a MARTÍNEZ
JORGE ARIEL, Juzgado en lo Correccional Nº 3 del depar-
tamento judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sec-
tor "f' del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield,
tel. Nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -
fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar),
en la causa Nº 23289-3 (Nº interno 538) seguida al nombra-
do en orden al delito de Lesiones Leves, cuya resolución
infra se transcribe: "Banfield, 8 de marzo de 2017. Y Vistos:
Esta causa Nº 23289-3 (538) del registro de este Juzgado y
Nº 1599/00 del registro de la Secretaría de Gestión de la
Excma. Cámara de Apelación de Garantías departamental,
caratulada "Martínez, Jorge Ariel s/ Lesiones Leves" y
Considerando: Que la causa de referencia se trata un
hecho de lesiones leves presuntamente ocurrido el día 7 de
enero de 1999 en Lomas de Zamora, hecho del que fuera
víctima la Sra. Nancy Geraldine Gauto, la misma llega a
esta sede y es radicada con fecha 8 de septiembre del año
2000 (fs. 111), ordenándose la citación a juicio conforme lo
dispone el artículo 338 del Ceremonial-Que a fs. 133 de la
presente causa se decretó la rebeldía del imputado
Martínez Jorge Ariel. Que a fs. 140 el Sr. Defensor Oficial,
Dr. Roberto Fernández solicitó la prescripción de la acción
penal, planteo que fue reeditado por el Sr. Fiscal de Juicio
interviniente, Dr. Jorge Michelini a fs. 160. Que resultando
la prescripción una institución de orden público que debe
ser dictada por el organismo jurisdiccional con la simple
constatación del transcurso de los plazos procesales, cabe
renovar el tratamiento de la cuestión al amparo de la Ley
25.990. En tal sentido se ha expedido, con fecha 4 de
agosto de 2009, la Sala III del Excmo. Tribunal de Casación
Penal Provincial, en causa Nº 5.429 caratulada "O.L.A. sI
recurso de casación", mediante el voto de los Dres.
Borinsky, Violini y Carral, al manifestar: "... Para así resol-
ver, se dijo, entre otras consideraciones, que es un criterio
consolidado que la prescripción puede (y debe) ser decla-
rada, incluso, de oficio, en cualquier instancia del proceso
y por cualquier tribunal, por tratarse de una cuestión de
orden público que, como tal, opera de pleno derecho, por
el solo "transcurso del tiempo" (cfr. en el orden nacional,
entre varios, doctr. C.SJ.N., "Fallos" 305: 1236; 311:2205;
313: 1224; 323: 1785; 324:2778 y, en el ámbito local, P.
50.959, sent. del 17-V-2000; P. 61.271, sent. del 23-VIlI-
2000; P. 62.689, sent. del 3-X-2001; P. 83.147, seto del 14-
IV-2004, entre muchas otras).". Que no habiéndose dicta-
do sentencia condenatoria en estos autos, quedan única-
mente en pie con efecto interruptivo los actos contempla-
dos en el artículo 67 incisos a) y d) del C.P... Así las cosas,
destaco que la radicación de la presente causa ocurrió el
día 8 de septiembre del año 2000 (fs. 111), y que habién-
dose glosado la planilla de antecedentes personales de la
Provincia de Buenos Aires y el informe del Registro
Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal, según las
actuaciones obrantes a fs. 151, 157/158, se acredita la ine-
xistencia de la causal interruptiva contemplada en el inciso
a) del Art. 67 del C. Penal conforme a la nueva redacción
impuesta por la Ley 25.990, por lo que deberá declararse
la extinción de la acción penal por prescripción y sobrese-
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er al encartado Martínez, Jorge Ariel por el delito endilgado
en estos obrados. Asimismo y atento lo expuesto deberá
revocarse la rebeldía que pesa sobre Martínez, Jorge Ariel
ya que mantener la misma implicaría un perjuicio a la liber-
tad ambulatoria del nombrado respecto de quien, el pro-
ceso conforme lo he puesto de manifiesto ha concluido
[extinción de la acción], no teniendo ningún sentido utilizar
este medio tan solo para notificarlo de dicho resolutorio. En
razón de ello es mi criterio librar edictos a los efectos de
publicarlos en el Boletín Oficial por el término de Ley (Art.
129 del Código de Procedimiento Penal) en base a lo
expuesto es que: Resuelvo: I) Revócase la rebeldía del
imputado Martínez, Jorge Ariel. (Artículo 307 y cctes. del
Ceremonial). II) declarar extinguida la acción penal por
prescripción, respecto del encartado Martínez, Jorge Ariel
en la presente causa Nº 23289-3 (538) que se le sigue en
orden al delito de lesiones leves, al haberse operado el
plazo de prescripción previsto en el artículo 62 del Código
de Fondo. (Artículos 62 inciso 2do. y 67 del Código Penal).
III) Sobreseer al imputado Jorge Ariel Martínez de 31 años
de edad, de estado civil soltero, D.N.I. 23.415.261, nacido
el 14 de septiembre de 1973, último domicilio en la calle
Figueredo 1083 de Lomas de Zamora, hijo de Jorge Ortiz y
de Gilda Luisa Martínez, con prontuario N° 575.631
Registro Nacional de Reincidencia y en la Sección antece-
dentes personales del Ministerio de Seguridad provincial
Nº 981.667 en virtud de lo resuelto en el acápite 1. (Artículo
341 del Ceremonial). Regístrese, Notifíquese a los
Representantes del Ministerio Público Fiscal -por su orden-
y al Imputado por intermedio de edictos, los que se publi-
carán por el término de cinco (5) días y en la forma esta-
blecida en el artículo 129 del Código de Procedimiento
Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto líbrese oficio.
Comuníquese a quien corresponda. Fecho, archívese. Fdo.
Ana María .Tenuta, Juez. Ante mí: Rosana Luciani.
Secretaría.". Secretaría, Banfield, 8 de marzo de 2017. 

C.C. 3.186 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta. Notifica a PONTE
RODRÍGUEZ AMANDA CAROLINA, Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del departamento judicial Lomas de
Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del Ed. Tribunales,
Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº 4202-1327 inter-
nos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax automático-, e-
mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar), en la causa Nº
07-129836-3 (Nº interno) seguida al nombrado en orden al
delito de Lesiones Leves, cuya resolución infra se trans-
cribe: "Banfield, 8 de marzo de 2017. Y Vistos: Esta causa
Nº 129836-3 (Nº interno 460) del registro de este Juzgado
y Nº 2031/00 del registro de la Secretaría de Gestión de la
Excma. Cámara de Apelación de Garantías departamen-
tal, caratulada "Ponte Rodríguez, Amanda Carolina s/
Lesiones leves" y Considerando: Que la causa de referen-
cia se trata un hecho de Lesiones leves presuntamente
ocurrido el día 23 de abril del año 2000 en Lomas de
Zamora, hecho del que fuera víctima el Sr. Claudio
Marcelo Ramírez, la misma llega a esta sede y es radica-
da con fecha 20 de julio del año 2000 (fs. 46), ordenándo-
se la citación a juicio conforme lo dispone el artículo 338
del Ceremonial. Que a fs. 71 de la presente causa se
decretó la rebeldía de la imputada Ponte, Amanda
Carolina. Que a fs. 74 el Sr. Defensor Oficial, Dr. Roberto
Fernández solicitó la prescripción de la acción penal, plan-
teo que fue reeditado por el Sr. Fiscal de Juicio intervi-
niente, Dr. Jorge Michelini a fs. 94. Que resultando la pres-
cripción una institución de orden público que debe ser
dictada por el organismo jurisdiccional con la simple cons-
tatación del transcurso de los plazos procesales, cabe
renovar el tratamiento de la cuestión al amparo de la Ley
25.990. En tal sentido se ha expedido, con fecha 4 de
agosto de 2009, la Sala III del Excmo. Tribunal de
Casación Penal Provincial, en causa Nº 5.429 caratulada
"O.L.A. s/ Recurso de casación", mediante el voto de los
Dres. Borinsky, Violini y Carral, al manifestar: "..  Para así
resolver, se dijo, entre otras consideraciones, que es un
criterio consolidado que la prescripción puede (y debe) ser
declarada, incluso, de oficio, en cualquier instancia del
proceso y por cualquier tribunal, por tratarse de una cues-
tión de orden público que, como tal, opera de pleno dere-
cho, por el solo "transcurso del tiempo" (cfr. en el orden
nacional, entre varios, doctr. C.S.J.N., "Fallos" 305:1236;
311:2205; 313:1224; 323:1785; 324:2778 y, en el ámbito
local, P. 50.959, sent. del 17-V-2000; P. 61.271, sent. del
23-VIII-2000; P. 62.689, sent. del 3-X-2001; P. 83.147,
seto del 14-IV-2004, entre muchas otras).". Que no
habiéndose dictado sentencia condenatoria en estos

autos, quedan únicamente en pie con efecto interruptivo
los actos contemplados en el artículo 67 incisos a) y d) del
C.P. Así las cosas, destaco que la radicación de la pre-
sente causa ocurrió el día 20 de julio del año 2000 (fs. 46),
y que habiéndose glosado la planilla de antecedentes per-
sonales de la Provincia de Buenos Aires y el informe del
Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal,
según las actuaciones obrantes a fs. 86 y 92 vta., se acre-
dita la inexistencia de la causal interruptiva contemplada
en el inciso a) del Art. 67 del C. Penal conforme a la nueva
redacción impuesta por la Ley 25.990, por lo que deberá
declararse la extinción de la acción penal por prescripción
y sobreseer a la encartada Ponte Rodríguez por el delito
endilgado en estos obrados. Asimismo y atento lo expues-
to deberá revocarse la rebeldía que pesa sobre Ponte
Rodríguez, Amanda Carolina ya que mantener la misma
implicaría un perjuicio a la libertad ambulatoria de la nom-
brada respecto de quien, el proceso conforme lo he pues-
to de manifiesto ha concluido [extinción de la acción], no
teniendo ningún sentido utilizar este medio tan solo para
notificarlo de dicho resolutorio. En razón de ello es mi cri-
terio librar edictos a los efectos de publicarlos en el
Boletín Oficial por el término de Ley (Art. 129 del Código
de Procedimiento Penal) en base a lo expuesto es que:
Resuelvo: I) Revócase la rebeldía de la imputado Ponte
Rodríguez, Amanda Carolina (Artículo 307 y cdes. del
Ceremonial). II) Declarar extinguida la acción penal por
prescripción, respecto de la encartada Ponte Rodríguez,
Amanda Carolina, en la presente causa Nº 129836-3 (Nº
interno 460) que se le sigue en orden al delito de lesiones
leves, al haberse operado el plazo de prescripción previs-
to en el artículo 62 del Código de Fondo. (Artículos 62 inci-
so 2do. y 67 del Código Penal). III) Sobreseer a la imputa-
da ponte Rodríguez Amanda Carolina de 24 años de edad,
de estado civil soltera, indocumentada, nacida el 6 de
mayo de 1980 en Brasilia, último domicilio en la calle
Rondeau 267 de Llavallol, Partido de Lomas de Zamora,
hija de Clarita Rodríguez, Anotada en el Registro Nacional
de Reincidencia con el prontuario Nº 3002069y en la sec-
ción AP del Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires con el Nº 996805 en virtud de lo resuelto en
el acápite I. (Artículo 341 del Ceremonial). Regístrese,
notifíquese a los Representantes del Ministerio Público
Fiscal -por su orden- y al imputado por intermedio de
edictos, los que se publicarán por el término de cinco (5)
días y en la forma establecida en el artículo 129 del Código
de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a cuyo efecto
líbrese oficio. Comuníquese a quien corresponda. Fecho,
archívese. Fdo. Ana María Tenuta, Juez. Ante mí: Rosana
Luciani. Secretaria.”. Secretaría, Banfield, 8 de marzo de
2017. Persona Luciani, Secretaria.

C.C. 3.187 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta. Notifica a LÓPEZ DANIEL,
Juzgado en lo Correccional Nº 3 del Departamento judicial
Lomas de Zamora, (sito en el 4º piso, sector "f" del
Ed.Tribunales, Cno. Negro y Larroque, Banfield, tel. Nº
4202-1327 internos 12134, 12241, 12354 y 12329 -fax
automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbuenosaires.gov.ar),
en la causa Nº 117615-3 (Nº interno 647) seguida al nom-
brado en orden al delito de Lesiones Leves, cuya resolu-
ción infra se transcribe: "Banfield, 8 de marzo de 2017. Y
Vistos: Esta causa Nº 117615-3 (Nº interno 647) del regis-
tro de este Juzgado y Nº 3820/2000 del registro de la
Secretaría de Gestión de la Excma. Cámara de Apelación
de Garantías departamental, caratulada "López, Daniel s/
Lesiones Leves" y Considerando: Que la causa de referen-
cia se trata un hecho de lesiones leves presuntamente ocu-
rrido el día 29 de febrero del año 2000 en Avellaneda,
hecho del que fuera víctima la Sra. Cuenca Martina, la
misma llega a esta sede y es radicada con fecha 29 de
noviembre del año 2000 (fs. 58), ordenándose la citación a
juicio conforme lo dispone el artículo 338 del Ceremonial.
Que a fs. 79 de la presente causa se decretó la rebeldía del
imputado López, Daniel. Que a fs. 84 el Sr. Defensor
Oficial, Dr. Roberto Fernández solicitó la prescripción de la
acción penal, planteo que fue reeditado por el Sr. Fiscal de
Juicio interviniente, Dr. Jorge Michelini a fs. 116. Que resul-
tando la prescripción una institución de orden público que
debe ser dictada por el organismo jurisdiccional con la
simple constatación del transcurso de los plazos procesa-
les, cabe renovar el tratamiento de la cuestión al amparo
de la Ley 25.990. En tal sentido se ha expedido, con fecha
4 de agosto de 2009, la Sala III del Excmo. Tribunal de
Casación Penal Provincial, en causa Nº 5.429 caratulada
"O.L.A. s/ recurso de casación", mediante el voto de los

Ores. Borinsky, Violini y Carral, al manifestar: "...Para así
resolver, se dijo, entre otras consideraciones, que es un
criterio consolidado que la prescripción puede (y debe) ser
declarada, incluso, de oficio, en cualquier instancia del pro-
ceso y por cualquier tribunal, por tratarse de una cuestión
de orden público que, como tal, opera de pleno derecho,
por el solo "transcurso del tiempo" (cfr. en el orden nacio-
nal, entre varios, doctr. C.SJ.N., "Fallos" 305:1236; 311:
2205; 313:1224; 323:1785; 324:2778 y, en el ámbito local,
P. 50.959, sent. del 17-V-2000; P. 61.271, sent. del 23-VIII-
2000; P. 62.689, sent. del 3-X-2001; P. 83.147, seto del 14-
IV-2004, entre muchas otras).".Que no habiéndose dictado
sentencia condenatoria en estos autos, quedan únicamen-
te en pie con efecto interruptivo los actos contemplados en
el artículo 67 incisos a) y d) del C.P... Así las cosas, desta-
co que la radicación de la presente causa ocurrió el día 29
de noviembre del año 2000 (fs. 58), y que habiéndose glo-
sado la planilla de antecedentes personales de la Provincia
de Buenos Aires y el informe del Registro Nacional de
Reincidencia y Estadística Criminal, según las actuaciones
obrantes a fs. 112/113 y 114, se acredita la inexistencia de
la causal interruptiva contemplada en el inciso a) del Art. 67
del C. Penal conforme a la nueva redacción impuesta por
la Ley 25.990, por lo que deberá declararse la extinción de
la acción penal por prescripción y sobreseer al encartado
López Daniel por el delito endilgado en estos obrados.
Asimismo y atento lo expuesto deberá revocarse la
rebeldía que pesa sobre López Daniel ya que mantener la
misma implicaría un perjuicio a la libertad ambulatoria de la
nombrada respecto de quien, el proceso conforme lo he
puesto de manifiesto ha concluido [extinción de la acción],
no teniendo ningún sentido utilizar este medio tan solo
para notificarlo de dicho resolutorio. En razón de ello es mi
criterio librar edictos a los efectos de publicarlos en el
Boletín Oficial por el término de Ley (Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal) en base a lo expuesto es que:
Resuelvo: I) Revocase la rebeldía del imputado López
Daniel. (Artículo 307 y cctes. del Ceremonial). II) Declarar
extinguida la acción penal por prescripción, respecto del
encartado López Daniel, en la presente causa Nº 117615-
3 (Nº interno 647) que se le sigue en orden al delito de
lesiones leves, al haberse operado el plazo de prescripción
previsto en el artículo 62 del Código de Fondo. (Artículos
62 inciso 2do. y 67 del Código Penal). III) Sobreseer al
imputado López Medina Ariel Iván, titular de D.N.I. Nº
34.558.025, nacionalidad argentina, soltero, nacido el
15/06/1989, en Ciudad Autónoma de Bs. As., hijo de
Antonio Liberato López y de Mercedes Medina, con último
domicilio en calle Liniers Nº 44 de Tristán Suárez Ezeiza,
anotado en la Sección antecedentes personales del
Ministerio de Seguridad provincial bajo el Nº 1179809 en
virtud de lo resuelto en el acápite I. (Artículo 341 del
Ceremonial). Regístrese, notifíquese a los Representantes
del Ministerio Público Fiscal -por su orden- y al imputado
por intermedio de edictos, los que se publicarán por el tér-
mino de cinco (5) días y en la forma establecida en el artí-
culo 129 del Código de Procedimiento Penal en el Boletín
Oficial a cuyo efecto líbrese oficio. Comuníquese a quien
corresponda. Fecho, archívese. Fdo. Ana María Tenuta,
Juez. Ante mí: Rosana Luciani. Secretaria.". Secretaría,
Banfield, 8 de marzo de 2017. 

C.C. 3.188 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez a cargo del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial de Lomas
Zamora, Dra. Ana María Tenuta. Notifica a RODRÍGUEZ
ADRIANA LORENA, Juzgado en lo Correccional Nº 3 del
departamento judicial Lomas de Zamora, (sito en el 4°
piso, sector "f” del Ed. Tribunales, Cno. Negro y Larroque,
Banfield, tel. Nº 4202-1327 internos 12134, 12241, 12354
y 12329 -fax automático-, e-mail: juzcorr3-lz@jusbueno-
saires.gov.ar), en la causa. Nº 1564-3 (Nº interno 1564)
seguida al nombrado en orden al delito de Usurpación
Propiedad, cuya resolución infra se transcribe: "Banfield, 8
de marzo de 2017. Y Vistos: Esta causa Nº 306929 (Nº
interno 1564) del registro de este Juzgado y Nº 884/2004
del registro de la Secretaría de Gestión de la Excma.
Cámara de Apelación de Garantías departamental, caratu-
lada "Rodríguez, Adriana Lorena s/ Usurpación de
Propiedad" y Considerando: Que la causa de referencia se
trata un hecho de usurpación de propiedad presuntamen-
te ocurrido el día 2 de abril del año 2002 en Esteban
Echeverría, la misma llega a esta sede y es radicada con
fecha 19 de marzo de 2004 (fs. 121), ordenándose la cita-
ción a juicio conforme lo dispone el artículo 338 del
Ceremonial. Que a fs. 131 de la presente causa se decretó
la rebeldía y se expidió orden de comparendo compulsivo
de la imputada Adriana Lorena Rodríguez. Que a fs. 143 la
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Sra. Defensora Oficial, Dra. Mónica Etcheto solicitó la
prescripción de la acción penal, planteo que fue reeditado
por el Sr. Fiscal de Juicio interviniente, Dr. Jorge Michelini
a fs. 216. Que resultando la prescripción una institución de
orden público que debe ser dictada por el organismo juris-
diccional con la simple constatación del transcurso de los
plazos procesales, cabe renovar el tratamiento de la cues-
tión al amparo de la Ley 25.990. En tal sentido se ha expe-
dido, con fecha 4 de agosto de 2009, la Sala III del Excmo.
Tribunal de Casación Penal Provincial, en causa Nº 5.429
caratulada "O.L.A. s/ recurso de casación", mediante el
voto de los Ores. Borinsky, Violini y Carral, al manifestar:
"...Para así resolver, se dijo, entre otras consideraciones,
que es un criterio consolidado que la prescripción puede
(y debe) ser declarada, incluso, de oficio, en cualquier ins-
tancia del proceso y por cualquier tribunal, por tratarse de
una cuestión de orden público que, como tal, opera de
pleno derecho, por el solo "transcurso del tiempo" (cfr. en
el orden nacional, entre varios, doctr. C.SJ.N., "fallos"
305:1236; 311:2205; 313:1224; 323:1785; 324:2778 y, en
el ámbito local, P. 50.959, sent. del 17-V-2000; P. 61.271,
sent. del 23-VIII-2000; P. 62.689, sent. del 3-X-2001; P.
83.147, seto del 14-IV-2004, entre muchas otras).".Que no
habiéndose dictado sentencia condenatoria en estos
autos, quedan únicamente en pie con efecto interruptivo
los actos contemplados en el artículo 67 incisos a) y d) del
C.P. Así las cosas, destaco que la radicación de la pre-
sente causa ocurrió el día 19 de marzo de 2004 (fs. 121),
y que habiéndose glosado la planilla de antecedentes per-
sonales de la Provincia de Buenos Aires y el informe del
Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal,
según las actuaciones obrantes a fs. 208/209 y 211/213,
se acredita la inexistencia de la causal interruptiva con-
templada en el inciso a) del Art. 67 del C. Penal conforme
a la nueva redacción impuesta por la ley 25.990, por lo
que deberá declararse la extinción de la acción penal por
prescripción y sobreseer a la encartada Rodríguez,
Adriana Lorena por el delito endilgado en estos obrados.
Asimismo y atento lo expuesto deberá revocarse la
rebeldía que pesa sobre Rodríguez, Adriana Lorena ya que
mantener la misma implicaría un perjuicio a la libertad
ambulatoria de la nombrada respecto de quien, el proce-
so conforme lo he puesto de manifiesto ha concluido
[extinción de la acción], no teniendo ningún sentido utilizar
este medio tan solo para notificarlo de dicho resolutorio.
En razón de ello es mi criterio librar edictos a los efectos
de publicarlos en el Boletín Oficial por el término de Ley
(Art. 129 del Código de Procedimiento Penal) en base a lo
expuesto es que: Resuelvo: I) Revócase la rebeldía y
orden de comparendo compulsivo de la imputada
Rodríguez, Adriana Lorena. (Artículo 307 y cctes. del
Ceremonial). II) Declarar extinguida la acción penal por
prescripción, respecto de la encartada Rodríguez, Adriana
Lorena en la presente causa Nº 306929 (Nº interno 1564)
que se le sigue en orden al delito de usurpación de pro-
piedad, al haberse operado el plazo de prescripción pre-
visto en el artículo 62 del Código de fondo. (Artículos 62
inciso 2do. y 67 del Código Penal). III) Sobreseer a la
imputada Rodríguez Adriana Lorena, apodo no posee,
D.N.I 25.556.825, soltera, ama de casa, argentina, nacida
el 29 de septiembre de 1976 en Capital Federal, domici-
liada en la calle Zárate y Zaladillo manzana Nº 4
Departamento 22 “A” de la localidad de Monte Grande,
Partido de Esteban Echeverria, hija de Cosme Adrián y de
Norma Yolanda González, anotada en Registro Nacional
de Reincidencia bajo el Nº U1862896 en virtud de lo
resuelto en el acápite 1. (Artículo 341 del Ceremonial).
Regístrese, notifíquese a los Representantes del Ministerio
Público Fiscal -por su orden- y al imputado por intermedio
de edictos, los que se publicarán por el término de cinco
(5) días y en la forma establecida en el artículo 129 del
Código de Procedimiento Penal en el Boletín Oficial a
cuyo efecto líbrese oficio. Comuníquese a quien corres-
ponda. Fecho, archívese. Fdo. Ana María Tenuta, Juez.
Ante mí: Rosana Luciani. Secretaria.". Secretaría, Banfield,
8 de marzo de 2017. 

C.C. 3.189 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez integrante del Tribunal
Oral en lo Criminal Nº 7 del Departamento Judicial Lomas
de Zamora, Dr. Roberto A. W. Lugones, por medio del pre-
sente, cita y emplaza, por el término de cinco días, a
RUBÉN ANTONIO CAÑETE RIVAS, a estar a derecho (artí-
culo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones que
se registran por Secretaría como causa Nº 66197-10,
seguidas al nombrado en orden al delito de Robo califica-
do. Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo
ordena: "Banfield, 9 de Marzo de 2017. En atención a lo

que surge del informe de fojas 226 y en razón de ignorarse
el domicilio del encartado de autos, de conformidad con lo
normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se cita y emplaza
al encausado Rubén Antonio Cañete Rivas, por el término
de cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y publí-
quese en el Boletín Oficial por el término de cinco días Fdo:
Roberto A. W. Lugones. Juez. Ante mí: Mariano Grandoli,
Auxiliar Letrado". Se hace constar que de no presentarse
el nombrado en el término fijado, será declarado rebelde
(artículo 129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 9 de
Marzo de 2017. Mariano Grandoli, Auxiliar Letrado.

C.C. 3.190 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 5 Secretaría
Única a cargo de la Dra. Evelyn S. Pérez, del
Departamento Judicial de Marón en los autos: "Correa
Silvia Adriana c/ Vargas Padilla Mónica Micaela y otro s/
Despido por Embarazo 20687", notifica: "Morón, 12 de
agosto de 2014: (...) A fs. 193/196: Agréguese, no habien-
do los accionados MÓNICA MICAELA VARGAS PADILLA
y ADALBERTO ESTEBAN FARIÑA contestado la demanda
ni comparecido a estar a derecho en el plazo que al efec-
to tenían, decláreselos rebeldes (Arts. 12, 28 Ley 11.653;
59 del CPCC). Notifíquese a la demandada de conformi-
dad con lo dispuesto por el Art. 59 2º párrafo del CPC.
Notifíquese (a cargo). Fdo. Dr. Ambrosio M Valle. Juez del
Trabajo." Dra. Juana Rosa Ruiz Díaz, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.193 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia N. 12 de Lomas
de Zamora a cargo de la Dra. Alicia E. Taliercio, en los
autos caratulados: "Ibarra María Elena s/ Abrigo"
Expediente número: LZ 1294-2016, notifica a RAMÓN
ANTONIO IBARRA y a GUADALUPE OLGA QUIPILDOR
que con fecha 8 de marzo de 2017 se ha dictado la situa-
ción de adoptabilidad de la joven María Elena Ibarra, DNI
43.308.713, nacida el día 26 de enero de 2001. Alicia E.
Taliercio, Juez; Patricia M. Lombardo, Secretaria.

C.C. 3.191 / mar. 17 v. mar. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nro. Cuatro, Secretaría Única del
Departamento Judicial Bahía Blanca, hace saber que en
los autos: "Echegoyen Juan Carlos s/ Quiebra (Pequeña)",
Exp. 50.836, con fecha 28 de diciembre de 2016 se ha
decretado la quiebra de JUAN CARLOS ECHEGOYEN,
DNI N° 22.325.719, con domicilio en calle Almonacid N°
3929 de Bahía Blanca, intimándose al deudor y a quienes
detentan bienes de aquellos entreguen al Síndico Alberto
José Ricciardi, con domicilio en calle Santa Fe N° 290 de
esta Ciudad, prohibiéndose hacer pagos al fallido, los que
serán ineficaces. Intímase al deudor para que cumpla los
requisitos a que se refiere el Art. 86 L.C. y para que entre-
gue al Síndico dentro de las 24 hs. los libros de comercio
y demás documentación relacionada con su contabilidad.
Se ha fijado el día 11 de mayo de 2017 hasta la cual los
acreedores deberán presentar los pedidos de verificación
de sus créditos al Síndico. Bahía Blanca, 10 de marzo de
2017 - Ingrid J. Guglielmi, Secretaria.

C.C. 3.158 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 6,
Secretaría Única del Departamento Judicial Bahía Blanca,
hace saber por cinco días que en los autos caratulados:
“Cavallaro José Luis s/ Quiebra (Pequeña)”, Expte.
104.842, que con fecha 8 de febrero de 2017 se ha decre-
tado la quiebra de JOSÉ LUIS CAVALLARO, con domicilio
en calle Roca N° 256 de Bahía Blanca, habiéndose desig-
nado Síndico a la Cra. María Cristina D'Annuncio, quien
constituyó domicilio en Italia N° 958 de esta Ciudad, y a
quien los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación y los títulos pertinentes hasta el día 15 de mayo
de 2017. Prohíbese hacer pagos al fallido, los que serán
ineficaces y se intima a los mismos y a terceros para que
entreguen a la Síndica los bienes de aquél. Bahía Blanca,
marzo 8 de 2017. Dr. Fernando H. Fratti, Secretario.

C.C. 3.155 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 8, sito en la calle
Jujuy y Colombia, Edificio Tribunales, de la Localidad de San
Justo, del Departamento Judicial de La Matanza, a cargo del
Dr. Juan José Dore, Secretarías a cargo de la Dra. María
Laura Galán Viviani y Dra. Valeria Stella Maris Manco, los
autos caratulados "Genes Vallejos Liz Daiana s/ Guarda”,

que tramitan ante este Juzgado, cita y emplaza al Sr. ROSA-
LINO GENES, titular del DNI 32.561.203 para que compa-
rezca a la sede de la Secretaría sita en la calle Jujuy y
Colombia, 2° Piso de la Localidad de San Justo. San Justo,
13 de octubre de 2016. Andrea V. Kolek, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.153 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 6 del Dto.
Judicial de San Martín, Secretaría Única, sito en Ayacucho
2301, San Martín, conforme lo normado por los Arts. 657
y concordantes del CCCN cita y emplaza a CINTIA
ESTEFANÍA FAVIERI, para que en el término de diez días,
desde la última publicación tome intervención que le com-
pete en los autos "Radice Kiara Leonor s/ Abrigo", con
debido patrocinio letrado, haciéndole saber que en caso
de no contar con recursos para contratar un abogado de
la matrícula, le asiste el derecho de ser patrocinada por el
Sr. Defensor Oficial y que para el caso de incomparecen-
cia injustificada se aplicará el apercibimiento dispuesto en
el art. 263 del CCCN y se procederá a resolver con las
constancias de la causa. Secretaría, Gral. San Martín, 9 de
marzo de 2017. María J. Darriba, Auxiliar Letrada.

C.C. 3.177 / mar. 17 v. mar. 20

1. LA PLATA L.P.

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de Monte,
Depto. Judicial La Plata, cita y emplaza a GABRIEL
COHEN, JOSÉ OTERO y ALBERTO DUER, a sus herederos
si los hubiere, acreedores y a todo aquél  que se considere
con derecho en relación al bien inmueble ubicado en San
Miguel del Monte, Pcia. de Bs. As., designado catastral-
mente como: Circ. I, Secc. C, Chacra 15, Manzana 15d,
Parcela 2, Matrícula 073-2760. La presente citación se
ordena en los autos caratulados "Bijarra José Luis c/ Cohen
Gabriel y O. s/ Usucapión" en trámite ante el Juzgado de
Paz de Monte, y tiene por objeto, que dentro del plazo de
los diez días de la última publicación comparezcan a tomar
la intervención que les corresponde en autos, bajo aperci-
bimiento de disponerse la designación del señor Defensor
Oficial de Pobres y Ausentes para que los represente.
Monte, 1º de marzo de 2017. Silvana M. Brea, Secretaria.

L.P. 16.817 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 27 del Departamento Judicial La
Plata, cita y emplaza por diez días a la Sra. REDUCINDA
RICOTTI DE TOMASINI y a quien se crea con derechos
sobre los inmuebles objeto de los autos "Asociación Civil
El Círculo c/ Ricotti de Tomasini Reducinda s/
Prescripción Adquisitiva (Nº de causa 79.887), sitos en
calle 11 e/ 499 y 500 s/n° de la Localidad de Manuel B.
Gonnet, Partido de La Plata, cuyas Nomenclaturas
Catastrales son: 1). Circunscripción IV, Sección H,
Manzana 157, Parcela 2G, Matrícula 177.456 La Plata
(055)  y 2) Circunscripción IV, Sección H, Manzana 157,
Parcela 2F, Matrícula 175.985, La Plata (055), para hacer
valer sus derechos, bajo apercibimiento de designárseles
un Defensor de Pobres y Ausentes para que los represen-
te (Arts. 341, 681 del CPCC). La Plata, 20 de diciembre de
2016. Dra. Sandra Patricia Peña, Secretaria.

L.P. 16.830 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 14 del Departamento Judicial La
Plata, a cargo del Dr. Nicolás Jorge Negri, hace saber que
en autos "Ner Verónica s/ Concurso Preventivo
(Pequeño)" Expediente Nro. 55.996, con fecha
16/02/2017, se ha decretado la apertura del concurso pre-
ventivo de NER VERÓNICA, DNI 21.093.736, con domici-
lio en calle Necochea 282, Pdo. de San Vicente, habién-
dose fijado el día 25/04/2017 como fecha hasta la cual los
acreedores deberán concurrir a verificar sus créditos ante
el Síndico designado en autos Cdor. Mariano Aníbal
Catino al domicilio de calle 11 N° 716 de la Ciudad de La
Plata, los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a
15:00. Se han fijado los días 08/06/2017 y 04/08/2017,
para la presentación por la Sindicatura de los informes
previstos en los arts. 35 y 39 de la Ley 24.522, respectiva-
mente. Se señaló el día 09/02/2018 a las 10:00 hs. para la
realización de la audiencia informativa prevista en el Art.
14 inc. 10 de la Ley 24.522. La Plata, 13 de marzo de
2017. Firmado: Carlos M. Maldonado, Auxiliar Letrado.

L.P. 16.810 / mar. 17 v. mar. 23
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POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 1, sede de
Avellaneda, del Departamento Judicial Lomas de Zamora,
sito en Dorrego y O´Higgins e/ Independencia y Anatole
France (Polo Judicial), cita y emplaza a fin de que quien se
considere con derecho, formule oposición a la adición del
nombre MISHA, en el término de 15 días hábiles (Art. 70
CCCN). Avellaneda, 14 de diciembre de 2016. Adriana V.
Serrano, Auxiliar Letrada.

L.P.16.778 / 1º v. mar. 17

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 5 DÍAS - El Jdo. Nac. de 1 ° Inst. en lo Comercial
N° 26, a cargo de la Dra. María Cristina O Reilly, Secretaría
N° 52, sito en Callao 635 1° piso CABA, en los auos
“Ciexai Eventuales S.A. s/ Concurso preventivo (Expte. N°
27367/2015)", comunica por cinco días que el 08/02/2017
se decretó la apertura del concurso preventivo de CIEXAI
EVENTUALES S.A. C.U.I.T 30-62709002-8, inscripta en la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas el 16/12/2014,
bajo resolución DPPJ N° 009891. Síndico designado:
Estudio "Estudio Ernesto Lerner y Asociados" con domici-
lio en Riobamba 429 Piso 10° Depto. 1001 CABA, TE
4311-2926. Fíjase hasta el 10/04/2017 para que los acre-
edores soliciten verificación de sus créditos ante el síndi-
co, debiendo presentar el síndico los informes que esta-
blecen los artículos 35 y 39 de la Ley 24.522 los días
29/05/2017 y 11/07/2017 respectivamente. La audiencia
informativa se ha señalado para el día 12/02/2018 a las
10:30 hs. en la sede del Tribunal, a los efectos previstos
por el Art. 45 de la Ley 24.522. Buenos Aires, 1° de marzo
de 2017. María Elisa Paunero, Secretaria.

C.F. 30.211 / mar. 13 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nac. de 1° Inst. en lo
Comercial N° 28, a cargo de la Dra. María José Gigy
Traynor, Sec. N° 56 a cargo de la Dra. Mercedes Arecha,
sito en Montevideo 546, 3° piso, CABA, comunica por 5
días que el 01/03/2017 se decretó la apertura del concur-
so preventivo de ISIDORO, MAURICIO KOSOY (CUIT 20-
04504822-6) en el que se designó Síndico al estudio
Gargaglione, Pellejero y Asoc., con domicilio en Rincón
157, 1° piso, "B", CABA, (tel. 4865-0851), quien recibirá
las verificaciones de crédito (LC: 32) hasta el 03/05/2017
en el domicilio indicado de 12:00 a 18:00 hs. El informe de
la LC: 35 se presentará el 15/06/2017 y el de la LC: 39 el
14/08/2017. La audiencia informativa se llevará a cabo el
06/04/2018 a las 10:30 hs. el período de exclusividad
clausurará el 13/04/2018. Se expide el presente en autos
"Kosoy Isidoro Mauricio s/ Concurso Preventivo” (Exp. N°
26.757/2016). Buenos Aires, 7 de marzo de 2017.
Mercedes Arecha, Secretaria.

C.F. 30.255 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nac. de 1° Inst. en lo
Comercial N° 28, a cargo de la Dra. María José Gigy
Traynor, Sec. N° 56 a cargo de la Dra. Mercedes Arecha,
sito en Montevideo 546, 3° piso, CABA, comunica por 5
días que el 01/03/2017 se decretó la apertura del concur-
so preventivo de FERNANDO GUIDO KOSOY (CUIT 20-
20985759-7) en el que se designó Síndico al estudio
Gargaglione, Pellejero y Asoc., con domicilio en Rincón
157, 1° piso "B", CABA, (tel. 4865-0851), quien recibirá las
verificaciones de crédito (LC: 32) hasta el 03/05/2017 en el
domicilio indicado de 12:00 a 18:00 hs. El informe de la
LC: 35 se presentará el 15/06/2017 y el de la LC: 39 el
14/08/2017. La audiencia informativa se llevará a cabo el
06/04/2018 a las 10:30 hs., el período de exclusividad
clausurará el 13/04/2018. Se expide el presente en autos
"Kosoy Fernando Guido s/ Concurso Preventivo” (Exp. N°
26.752/2016). Buenos Aires, 7 de marzo de 2017.
Mercedes Arecha, Secretaria.

C.F. 302.533 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nac. de 1° Inst. en lo
Comercial N° 28, a cargo de la Dra. María José Gigy
Traynor, Sec. N° 56 a cargo de la Dra. Mercedes Arecha,
sito en Montevideo 546, 3° piso, CABA, comunica por 5
días que el 01/03/2017 se decretó la apertura del concur-
so preventivo de DIEGO ARIEL KOSOY (CUIT 20-
17179060-4) en el que se designó Síndico al estudio
Gargaglione, Pellejero y Asoc., con domicilio en Rincón
157, 1° piso "B", CABA, (tel. 4865-0851), quien recibirá las
verificaciones de crédito (LC: 32) hasta el 03/05/2017 en el
domicilio indicado de 12:00 a 18:00 hs. El informe de la

LC: 35 se presentará el 15/06/2017 y el de la LC: 39 el
14/08/2017. La audiencia informativa se llevará a cabo el
06/04/2018 a las 10:30 hs., el período de exclusividad
clausurará el 13/04/2018. Se expide el presente en autos
"Kosoy Diego Ariel s/ Concurso Preventivo” (Exp. N°
26.758/2016). Buenos Aires, 7 de marzo de 2017.
Mercedes Arecha, Secretaria.

C.F. 302.544 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nac. de 1° Inst. en lo
Comercial N° 28, a cargo de la Dra. María José Gigy
Traynor, Sec. N° 56 a cargo de la Dra. Mercedes Arecha,
sito en Montevideo 546, 3° piso, CABA, comunica por 5
días que el 01/03/2017 se decretó la apertura del concur-
so preventivo de KARINA LAURA MENDELSON (CUIT 27-
18456684-8) en el que se designó Síndico al estudio
Gargaglione, Pellejero y Asoc., con domicilio en Rincón
157, 1° piso "B", CABA, (tel. 4865-0851), quien recibirá las
verificaciones de crédito (LC: 32) hasta el 03/05/2017 en el
domicilio indicado de 12:00 a 18:00 hs. El informe de la
LC: 35 se presentará el 15/06/2017 y el de la LC: 39 el
14/08/2017. La audiencia informativa se llevará a cabo el
06/04/2018 a las 10:30 hs., el período de exclusividad
clausurará el 13/04/2018. Se expide el presente en autos
"Mendelson Karina Laura s/ Concurso Preventivo" (Exp.
N° 26.754/2016). Buenos Aires, 7 de marzo de 2017.
Mercedes Arecha, Secretaria.

C.F. 30.256 / mar. 17 v. mar. 23
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nac. de 1° Inst. en lo
Comercial N° 28, a cargo de la Dra. María José Gigy
Traynor, Sec. N° 56 a cargo de la Dra. Mercedes Arecha,
sito en Montevideo 546, 3° piso, CABA, comunica por 5
días que el 02/03/2017 se decretó la apertura del Conc.
Prev. NANCEL S.A. (CUIT 30-63168828-0) modificar las
fechas fijadas a fs. 4.833/4.836, en consecuencia, la sindi-
catura presentará el informe de la LC: 39 el 14/08/2017. La
audiencia informativa se llevará a cabo el 06/04/2018 a las
10:30 hs., el período de exclusividad clausurará el
13/04/2018. Se expide el presente en autos "Nancel S.A.
s/ Concurso Preventivo”. (Exp. N° 17.711/2016). Buenos
Aires, 8 de marzo de 2017. Mercedes Arecha, Secretaria.

C.F. 30.257 / mar. 17 v. mar. 23

3. MAR DEL PLATA M.P.

POR 5 DÍAS - El Juez de Juzg. Civ. Como N° 5 Sec.
Única Dep. Jud. MdP, hace saber que en autos "Laterza,
Pablo Mariano s/Concurso Preventivo (Pequeño)" (Expte.
N° 39.226), se ha ordenado con fecha 29/11/16 la apertu-
ra del concurso preventivo de LATERZA PABLO MARIA-
NO, DNI N° 24.500.747, con domicilio calle Tordo y
Alondra Ruta 88 Km. 9,5 Barrio Colina Alegre de Batan.
Los acreedores de causa o título anterior al 18/11/16
podrán presentar los títulos justificativos de sus créditos
hasta el 13/4/17 ante el Síndico CPN Alberto Fabián
Cerelli, en Rodríguez Peña N° 3118 Mar del Plata los días
lunes a viernes de 16 a 20 hs. Inf. Indiv. 30/5/17 Inf. Gral.
12/7/17. Mar del Plata, 1° de marzo de 2017. Laura
Garrido, Auxiliar Letrada.

M.P. 33.314 / mar. 13 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial de la
Tercera Nominación, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre 1, 3°
Piso de la ciudad de Resistencia Prov. de Chaco, a cargo
de la Dra. María Cristina Raquel Ramírez, Juez, cita y
emplaza al demandado Sr. FERNÁNDEZ MAURO DNI N°
20.491.994 para que en el término de 10 (diez) a partir de
la última publicación comparezca a tomar intervención y
hacer valer sus derechos en la causa caratulada
"Sinkovich Naiara Antonella c/ Fernández Mauro y/o quien
resulte responsable y/o quien resulte propietario del auto-
motor dominio ARM326 s/ Daños y Perjuicios y Daño
Moral por Accidente de Tránsito" (Expediente Número
1656/12), que tramitan ante dicho Juzgado bajo apercibi-
miento de designar Defensor Oficial en caso de incompa-
recencia. Resistencia 16 de diciembre de 2015. Verónica
V. Cabrera, Auxiliar Letrada.

M.P. 33.392 / mar. 16 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 2,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del
Plata, en autos: "Arribeltz, Juan Carlos c/ Brunamontini,
Héctor Francisco y Ot. s/ Escrituración" (Expediente núme-

ro 111733), cita a MARÍA FERNANDA BRUNAMONTINI y
AGUSTÍN EDUARDO HORACIO BRUNAMONTINI, herede-
ros del demandado Héctor Francisco Brunamontini- para
que en el término de días (10) comparezcan a hacer valer
sus derechos, bajo apercibimiento de designarse Defensor
Oficial para que los represente. Mar del Plata, 23 de febre-
ro de 2017. Lionel Bruera, Auxiliar Letrado.

M.P. 33.387 / mar. 16 v. mar. 17
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Mar del
Plata, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedo-
res de FORTUNATO MAGDALENO y ELENA HAYDÉE
BARRERA en los autos: "Magdaleno Fortunato y Otra s/
Sucesión Ab-Intestato". Mar del Plata, 22 de diciembre de
2016. Mariano Rubén Bini, Auxiliar Letrado.

M.P. 33.072

4. SAN ISIDRO S.I.

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 13, Secretaría Única, del Dpto. Judicial
de San Isidro, cita y emplaza por diez días a sucesores y
herederos de RENNER JUAN OSCAR, a que comparezcan
en los autos "Barraza Alberto Manuel y otro/a c/ Sucesores
de Juan Oscar Renner y otro/a s/ Prescripción Adquisitiva
Vicenal/ Usucapión (Expte. 42229), a hacer valer sus dere-
chos, sobre las parcelas ubicadas en Manuel Martignone
156 y 146, ambas entre Chubut y Salta, de la Localidad de
Pilar Prov. de Bs. As., Nomenclatura Catastral:
Circunscripción I, Sección C, Manzana 115, Parcela 30
(Matrícula 53112, Partida Inmobiliaria 50789) y Parcela 31
(Matrícula 53113, Partida inmobiliaria 50790), bajo aperci-
bimiento de nombrar Defensor de Pobres y Ausentes para
que los represente. San Isidro, 7 de febrero de 2017.
Patricio Chevallier Boutell, Secretario.

S.I. 38.530 / mar. 17 v. mar. 31

5. LOMAS DE ZAMORA L.Z.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 6, del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, Secretaría Única, sito en Larroque y
Camino Pte. Juan Domingo Perón, Piso 1°, Banfield, en
los autos caratulados "Kreuziger María Julia y otro/a c/
Pini Hermanos y Cía. Ltda. SACI s/ Prescripción
Adquisitiva Vicenal/ Usucapión" (Expte. N° 71273), que
tramitan por ante este Juzgado, cita y emplaza a PINI
HERMANOS y CÍA. LTDA. SACI, para que en el término de
diez días comparezca a contestar la demanda entablada
en su contra, bajo apercibimiento de nombrarle Defensor
de Ausentes en turno (Art. 681 del CPCC). Lomas de
Zamora, a los 10 días del mes de mayo de 2016. Oscar
Hernán Cioffi, Secretario.

L.Z. 45.575 / mar. 17 v. mar. 20

6. SAN MARTÍN S.M.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 3 del
Departamento Judicial de San Martín, cita y emplaza a
quienes se consideren con derecho a formular oposición
en el término de quince días hábiles computados desde la
última publicación, al cambio de nombre peticionado por
GERMÁN IGNACIO PANIAGUA DNI 33.204.354, nacido el
día 03 de agosto de 1987, en la Ciudad Autónoma de la
Provincia de Buenos Aires, República Argentina, hijo de
Antonio Andrés Paniagua DNI 10.473.322 y de Rosa María
Pugliese DNI 5.915.520, y domiciliados en la calle Rvda.
Madre Isabel Fernández (ex. San Ezequiel) nro. 1132 1°
"A" de la Localidad de Sáenz Peña, Partido de Tres de
Febrero, Provincia de Buenos Aires. Gral. San Martín, 9 de
marzo de 2017. Diego F. Pietra, Auxiliar Letrado.

S.M. 51.506 / 1º v. mar. 17

7. BAHÍA BLANCA B.B.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Familia Nº 1 del
Departamento Judicial Bahía Blanca, en los autos caratu-
lados "Avila Lautaro Ezequiel s/ Guarda a Parientes"
(Expte. Nº 52.928), cita y emplaza a ALEJANDRA NOEMÍ
CADER, para que dentro del plazo de cinco días compa-
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rezca a contestar la demanda promovida, bajo apercibi-
miento de designarse por sorteo un Defensor de Pobres y
Ausentes para su representación en el proceso (Arts. 145
y ss., CPC). Bahía Blanca, 11 de febrero de 2017. Juan
Pablo Polla, Auxiliar Letrado.

B.B. 56.336 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 3, Secretaría Única de Bahía Blanca, cita y
emplaza a posibles herederos del demandado, Sr.
MIGUEL ARAUJO DOLORES, para que dentro del plazo
de cinco días comparezcan quienes se consideren con
derecho en los autos caratulados: "Banco de La Pampa c/
Araujo Dolores, Miguel s/ Cobro Ejecutivo" (Expediente Nº
51.073), bajo apercibimiento de designarle Defensor de
Ausentes en turno de este Departamento Judicial, para
que lo represente en Juicio. Bahía Blanca, 21 de febrero
de 2017. Silvia Andrea Bonifazi, Secretaria.

B.B. 56.328 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo Nº 2 de Bahía
Blanca, cita a GISELLE BELÉN ALBORNOZ, para que
comparezca dentro del plazo de diez días a contestar la
demanda en los autos "Duprat Alfredo Oscar c/ Albornoz
Giselle Belén y otro/a s/ Despido" Expte. 28704 bajo aper-
cibimiento de que si no lo hiciere se le nombrará Defensor
al de Ausentes en turno del Departamento. Bahía Blanca,
16 de febrero de 2017. Silvana González Pardo, Secretaria.

B.B. 56.394 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 6,
Secretaría Única del Departamento Judicial de Bahía
Blanca en los autos caratulados "Goya, Cristian Damián c/
Calmet, Gabriela Fernanda y Otros s/ Daños y Perjuicios-
Incumplimiento Contractual" Expte. 103.505, cita a la
demandada GABRIELA FERNANDA CALMET, para que
dentro del plazo de once días -ampliado en razón del domi-
cilio- conteste la demanda y comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de nombrarle Defensor de Ausentes de
este Departamento Judicial. Bahía Blanca, a los 23 de
noviembre de 2016. Firmado Hugo Fratti, Secretario.

B.B. 56.401 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 7 del Departamento Judicial de Bahía
Blanca, cita y emplaza a los herederos de PACHECO DE
TESEI ANGÉLICA FLORENCIA y quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble Circ. II, Sec. I, Manz. 33 J,
Parc. 8, Part. Inmob.N° 60876, Matrícula N° 4904 del
Partido de Bahía Blanca; a fin de que dentro de los diez
días subsiguientes se presente y tome intervención en los
autos: “Zamudio Gustavo I. y otra c/ Pacheco de Tesei
Angélica F. s/ Prescripción Adquisitiva Bicenal del
Dominio de Inmuebles" en trámite por ante dicho
Juzgado, bajo apercibimiento de nombrarle Defensor al de
Ausentes. Bahía Blanca, 17 de febrero de 2017. María
Fernanda Arzuaga, Abogada Secretaria.

B.B. 56.303 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - La Sra. Juez Dra. Marisa Calvo a cargo
del Juzgado de Familia sito en calle Guerrico 624 de Luis
Beltrán (RN) Secretaría a mi cargo cita y emplaza por el tér-
mino de veinte días a partir de la última publicación del pre-
sente la Sra. CIFUENTES SANDRA VIVIANA, DNI
13.946.528, a tomar la intervención que le corresponda en
este proceso bajo apercibimiento de designar al señor
Defensor de Ausentes para que la represente (Arts. 343,

145, 146 y 147 del CPCC) en autos caratulados:
"Delorenzini Armando Daniel y Cifuentes Sandra Viviana s/
Divorcio" Expte. G- 2LB-12-F2016- "Luis Beltrán, 22 de
diciembre de 2016...publíquense edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en el Diario de
mayor circulación del último domicilio conocido de la cita-
da durante dos días…” Fdo. Marisa Calvo, Juez. Secretaría,
21 de febrero de 2017. Carolina Pérez Carrera, Secretaria.

B.B. 56.318 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial N° 5, Secretaría Única del Dpto. Judicial de
Bahía Blanca, cita y emplaza por diez días a los Sres. LUIS
OSCAR FEITH y JULIA ARTEMISA LANI DE FEITH y a
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble
objeto del presente juicio, designado catastralmente
como: Circuns. VI, Sección B, Quinta 17, Manzana 17a,
Parcela 19a., Pda. 113-8248, inscripto en el Folio N°
503/1950 de Cnel. Rosales, para que tomen intervención
en los autos caratulados: "Martino Roberto Rafael c/ Feith
Luis Oscar y otro/a s/ Prescripción Adquisitiva
Vicenal/Usucapión" Expte. Nº 110902/15, bajo apercibi-
miento de designársele Defensor de Pobres y Ausentes en
turno del Departamento (art. 681 del CPCC) para que los
representen en el proceso. Bahía Blanca, 15 de febrero de
2017. María José Houriet, Auxiliar Letrado.

B.B. 56.309 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civ.
y Com. Nº 7, Secretaría Única del Departamento Judicial de
Bahía Blanca, cita por diez días a ROSA INÉS GARCÍA, DNI
12.904.844, para que comparezca a hacer valer sus dere-
chos en autos "Linaza, Elsa Mabel c/ Ruano, Elsa Inés y
otros s/ Cumplimiento de Contrato" (Expte. 67.320), bajo
apercibimiento de que si no lo hiciere se le nombrará
Defensor al de Ausentes en turno del Departamento (Art. 341
y cc. del CPCC). Firmado: María Fernanda Arzuaga,
Secretaria. Bahía Blanca, febrero 17 de 2017.

B.B. 56.308 / mar. 17 v. mar. 20
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 3 del Departamento Judicial de Bahía
Blanca, cita y emplaza durante seis meses al presunto
ausente CÁFARO JUAN ROBERTO (art. 88 del Código
Civil y Comercial). Bahía Blanca, 10 de febrero de 2017.
Silvia A. Bonifazi, Abogada - Secretaria.

B.B. 56.341 / 1° v. mar. 17
_________________________________________________

POR 1 DÍA - El Juzgado de Familia N° 1 de Bahía
Blanca, Secretaría Única, en los autos caratulados "La
Cruz Nélida de Los Milagros s/ Cambio de Nombre",
Expte. 53.375, hace saber que NÉLlDA DE LOS MILA-
GROS LA CRUZ, DNI 29.776.339, solicitó cambio del
nombre por Romina La Cruz, pudiendo formularse oposi-
ción dentro de los 15 días hábiles desde la última publica-
ción. Bahía Blanca, 23 de febrero de 2017. Juan P. Polla,
Auxiliar Letrado.

B.B. 56.327 / 1° v. mar. 17

9. MERCEDES Mc.

POR 10 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 4 del Departamento Judicial
Mercedes (B), en los autos “Cosechas Argentinas S.A.
c/Sucesores de Guevara y Pichetto María Elena s/
Prescripción Adquisitiva Vicenal / Usucapión - Expediente

N° 79600”, cita y emplaza a ÁNGELA CARMEN GUERRI-
CO, FEDERICO JOSÉ GUERRICO y CECILIA GUERRICO
a tomar intervención en estos obrados en el término de
diez días bajo apercibimiento de ser representada por el
Sr. Defensor Oficial. Mercedes, 20 de febrero de 2017.
Soledad Badano, Auxiliar Letrada.

Mc. 66.242 / mar. 9 v. mar. 22
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial Nro. 3 del
Departamento Judicial de Mercedes, a cargo del Dr. Héctor
Oscar Méndez, Secretaría Única, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de don DÍAZ ADOLFO. Mercedes, 26
de diciembre de 2016. Alcides R. Rioja, Secretario.

Mc. 66.032 / mar. 16 v. mar. 20

15. NECOCHEA Nc.

POR 2 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. Nº 1 de Necochea,
a cargo del Dr. Jorge Daniel Balbi, Secretaría Única, a
cargo de la Dra. Marta B. Bernard, sito en calle 83 Nº 323
de Necochea, Depto. Judicial de Necochea (C.P. 7630),
cita y emplaza por el término de 10 (diez) días a los here-
deros de ADRIÁN JOSÉ CRESPO, DNI Nº 17.520.057,
para que se presenten en los autos caratulados
"S.A.D.A.I.C. c/ herederos de Crespo Adrián José s/
Cobro sumario sumas dinero (Exc. Alquileres, Etc.)"
(Expte. Nº 48.549), bajo apercibimiento de designárseles
al Señor Defensor Oficial para que los represente.
Necochea, 07 de marzo de 2017. Dra. Marta B. Bernard,
Abogada Secretaria.

Nc. 81.085 / mar. 16 v. mar. 17

20. TANDIL Tn.

POR 5 DÍAS – Por disposición del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial N° 3 a cargo de la Dra.
Mónica González Aloritta, Secretaría Única del
Departamento Judicial de Azul con asiento en Tandil en
los autos caratulados “Souto Emmanuel c/ Fibra Digital
Group s/ Sociedades – Acciones Derivadas de la Ley de
“Expediente N° 5501 convócase a Asamblea ordinaria a
los señores Accionistas de la firma FIBRA DIGITAL
GROUP SOCIEDAD ANÓNIMA, para el día miércoles vein-
tidós de marzo de 2017, a las nueve horas en primera con-
vocatoria y a las diez horas en segunda convocatoria, en
el domicilio de calle Canadá N° 875 Departamento 4 de la
ciudad y partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires, a
fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA: 1.- Evaluación y análisis en sentido
amplio de los sucesivos ejercicios desde su constitución
hasta el último, cuyo cierre operó el día 31/12/2015 y el
estado patrimonial de la entidad. 2.- Responsabilidad de
los directores y/o síndicos designados en la gestión socie-
taria, su eventual remoción y , en su caso elección de nue-
vas autoridades y órgano de fiscalización. 3.- Se designa
a la Secretaría del Juzgado Dra. María Jimena Cabanas a
los fines de presidir la asamblea en los términos del Art.
242 inc. 2 párr. de la Ley 19.550. 4.- Imponer las costas a
la firma Digital Group S.A. y a su presidente Marcos Rubén
Linares a cuyo fin regulo los honorarios del letrado apode-
rado del actor, Dr. J. Diego Salsamendi (T° XLII F° 417
CALP) en la suma de pesos cuatro mil seiscientos cuaren-
ta ($ 4640) a la que deberán adicionarse los porcentajes
de Ley (Art. 9, incs. 7, 16 y ccdtes. de la Ley 8.904). Darío
Andraca, Auxiliar Letrado.

Tn. 91.068 / mar. 15 v. mar. 21
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